
              
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

PARTICIPACIÓN Y ACCESO A LAINFORMACION  1. Solicitud conteniendo los siguiente datos: Gratuito

PUBLICA-EXPEDICION DE COPIAS DE * Identificacion de la autoridad o persona a quien       

DOCUMENTOS se dirige.

EXISTENTES EN  ARCHIVO * Identificacion del solicitante y en su caso de la 

Base Legal 

2.   Datos del solicitante y precisar pedido de 

información. persona que actue como  su repre_

D. S. Nº 043-2003-PCM (24/04/03) TUO de la Ley Nº 27806 

(03/08/02) y su modificatoria Ley Nº 27927

sentante, indicando los nombres y apellidos, 

domicilio, DNI

 (04/02/03), Ley deTransparencia y Acceso a la
* Precision de los datos e informaciones que se  

requieren

Información Pública, Art. 10, 11, 15, 16, 17, 18, 19 y 20. * Firma de solicitante                                                    

El pago se realizara una vez identificada la

informacion.

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03) 2.   Derecho de pago:

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)
3.  Copia fotostática simple 0.004%               0.13 

Ordenanza Municipal Nº 002-2009-MPP del 17/02/2009 4.  Copia fotostática autenticada 0.007%               0.26 

5.  Copia diskett (unidad) 0.056%               2.00 

6    Copia Cd Und. 0.083%               3.00 

RECURSO DE IMPUGNACION O QUEJA  1. Solicitud dirigida al Alcalde adjuntando copia 

Base Legal del DNI del solicitante

LEY Nº 27994 Y Nº 27972 2. Fundamentos de hecho y de derecho

D. S. Nº 043-2003-PCM (24/04/03) TUO de la Ley Nº 3. Copia de resolución impugnada

27806 (03/08/02) y su modificatoria Ley Nº 27927 (El documento debe contar con firma y 

(04/02/03), Ley deTransparencia y Acceso a la autorización del abogado)

Información Pública, Art. 10, 11, 15, 16, 17, 18, 19 y 20. (El documento debe contar con firma y 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades autorización del abogado)

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General (11/04/01)

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP del 19/12/2007

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

2

1

Número y Denominación

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

Gratuito

Secretaria General      

Presentar recurso en 

15 dias y resolver en 

30 Dias

Conforme a la 

calificacion de cada 

procedimiento

Alcalde                

15 dias  para 

presentar recurso 

y 30 dias para 

resolver

Trámite 

documentario 

Secretaria General

Trámite 

documentario 

Alcalde                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Alcalde

(en % UIT) (en  S/.) Automático 

Evaluación Previa

X

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

APELACIÓN

SECRETARIA GENERAL

RECONSIDERACIÓN

--------

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

7 días  habiles                                      

Adicional              

5 Dias Habiles

30 Dias habiles

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo

1



              
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1,-Recurso de Apelación de acuerdo a lo normado 

en el art 113 y 114 del D.L. 1017 y DS 184-2008-EF. 

Solicitud dirigida al Alcalde. 

2.-Pago o presentación de Carta fianza por el monto 

estipulado por Ley.

Nota.-  Resolverá el Titular de la Entidad siempre y 

cuando el valor referencial del proceso no supere las 

600 UIT 

2.-

3

DL 1017 Ley de Contrataciones del Estado

(Si el proceso de selección no supera las 600 UIT)

 1. Solicitud dirigida al Alcalde

Base Legal 2.  Identificación

Ley Nº 27972 (27/05/2003) rado o representante legal. 15 

días hábiles para

3. Fundamentos y pruebas

Ley Nº 27444 Art. 158 y 239 (21/03/2001) presentar el 

recurso

4. Firma y dirección

Ley Nº 29060 Primera Disp. Transt. (06/07/2007)

LEY Nº 27972 - LEY Nº 27444

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP del 19/12/2007

PRACTICAS  PRE - PROFESIONALES

Base Legal: 1. Solicitud

D.S.Nº 005 - 90 PCM 2. Carta de Presentación de Inst. Educativa.

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP del 19/12/2007 3. Plan de Prácticas5

Gerente, Sub. 

Gerente,  o jefe de la 

unidad organica 

competente                 

Presentar recurso    

en 15 dias y resolver 

en 30 Dias

Alcalde

Alcalde             

Alcalde

Gratuito

Gerente, Sub. 

Gerente o jefe de 

la Unidad 

Organica 

competente

4

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT) (en  S/.) 

DENUNCIA VECINAL 

Número y Denominación

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

x

3% VR 

proceso ( o 

ítem que se 

impugna). 

Nunca menos 

de 50% UIT. A 

favor de OSCE 

o de la 

Entidad, según 

corresponda.                              

0.25 de UIT

0.17 de UIT

SECRETARIA GENERAL

RECONSIDERACIÓN

Evaluación Previa

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Automático 

3.01 RECURSO IMPUGNATIVO DE APELACION CONTRA 

LA BUENA PRO PARA LICITACIONES PUBLICAS, 

CONCURSOS PUBLICOS, ADJUDICACIONES DIRECTAS 

PUBLICAS, MENORES CUANTIAS, SUBASTAS INVERSAS                                   

Gratuito
Trámite 

documentario 
x

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

APELACIÓN

Trámite 

documentario 

Mesa de partes           

Mesa de partes

Ases. Legal                          

Ases. Legal

Alcaldía                        

Alcaldía

Sub. Gerente de 

Administración y 

Finanzas

Sub. Gerente de 

Administracion y 

Finanzas                  15 

dias para presentar 

recurso y  30 dias 

para resolver

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

10 dias habiles

5 dias habiles

3.02 ELEVACIÓN DE OBSERVACIONES Y EMISIÓN DE 

PRONUNCIAMIENTO

1.- Para el caso de Licitaciones Públicas y 

Concursos públicos.

2.- Para ADP, ADS y Menores Cuantías.

Nota.-  cuando el valor referencial del proceso sea 

menor trescientas (300) Unidades Impositivas 

Tributarias (UIT)

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

6

Base Legal: 

DL 1017 Ley de Contrataciones

DS 184-2008-EF Reglamento de la Ley de Contrataciones

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP del 19/12/2007

ACOGIMIENTO AL SILENCIO ADMINISTRATIVO 

POSITIVO

1. Solicitud de Declaracion Jurada

Base Legal: 

7 Ley Nº 27972 (27/05/2003) 

Ley Nº 27444 (21/03/2001) 

Ley Nº 29060 Art. 1 y 2 (06/07/2007)

X

RECONSIDERACIÓN

DERECHO DE PARTICIPACION PARA LICITACIONES CONCURSOS 

PÚBLICOS, ADJUDICACIONES DIRECTAS Y DE MENOR CUANTÍA

---------

Gratuito

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

  

1. Derecho de trámite

SECRETARIA GENERAL

Automático 

Evaluación Previa

Número y Denominación

---------

Tramite 

documentario- 

Caja de la 

Municipalidad

X

Conforme a la calificacion 

de cada procesdimiento

Gerente, Sub. 

Gerente o jefe de 

la Unidad 

Organica 

competente

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

APELACIÓN

Fijado en las 

bases

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

-----------

Comité Especial o 

Dependencia 

Encargada de las 

Adquisiciones y 

Contrataciones de 

la Municipalidad

-----------

(en % UIT) (en  S/.) 

Tramite 

documentario

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

MATRIMONIO CIVIL D. LEG. Nº 295 1. Solicitud

Base Legal: 2. Partida de Nacimiento Actualizada

Art. 234, 239, 250, 259, 260, 261, 265 del Código civil 3. Certificado domiciliario

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03) 
4. Certificado médico: Tipo de sangre - Prueba de 

Elisa - Persona sana

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)
5. Publicación de edicto por única vez.

Art. 241, 248, 251. Ley Nº 27444
6. Dos testigos mayores de edad.

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 7. Documentos de identificación: Legalizados por la 

Unidad de RR. CC. Extranjeros con traducción

8. Certificado de viudez o soltería

9.Dispensa judicial (en caso de menores de edad)

10. Acta de matrimonio con anotación marginal de 

divorciados y copia de Resolución Judicial.

PARA EXTRANJEROS

Todos los documentosa visados por el Consulado 

Peruano, del país de origen y legalizada por el 

Ministerio de Relaciones  Exteriores del Perú 

(actualizado)

11. Recibo de pago:

11.1 En horario laboral - Local Municipal 2.08%                75.00 

11.2 Días no laborables - Local Municipal. 6.21%              223.70 

11.3 Días no laborables - Fuera de Local Municipal
6.60%              237.70 

1. Conforme al artículo 268 del C.C.

2. Poder Especial por Escritura Pública.

Base Legal 3. DNI del apoderado

Código Civil  Leg. Nº 295 4. Recibo de pago

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT) (en  S/.) Automático 
Evaluación Previa

8

Jefe de la Unidad 

de Registro Civil

MATRIMONIO  ARTICULO MORTIS

Número y Denominación

9

Alcalde                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

APELACIÓN

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

UNIDAD DE REGISTRO CIVIL

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

X

X Jefe de la Unidad de 

Registro Civil                  

15 dias para presentar 

recurso y  30 dias 

para resolver

Alcalde                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Tramite 

documentario

CALIFICACIÓN 

Jefe de la Unidad de 

Registro Civil              

15 dias para presentar 

recurso y resolver en 

30 Dias Gratuito 

Jefe de la Unidad 

de Registro Civil

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Tramite 

documentario

RECONSIDERACIÓN

15 dias habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

15 dias habiles

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

MATRIMONIO  POR PODER 1. Requisitos ordinarios

Base Legal 2. Poder Especial por Escritura Pública.

Código Civil  Leg. Nº 295, Art. 264. 3. DNI del apoderado

D. Leg. Nº 768 cpc. Art. 241, Ley 27444 4. Recibo de pago 1.28%                46.00 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO CIVIL REALIZADO EN EL 

EXTRANJERO. D. LEG. Nº 295

1.Solicitud del cónyuge peruanodirigido al Alcalde 

con fotocopias legalizada de su DNI .

Base legal:

2. Pasaporte indicando último ingreso al país 

debiendo solicitar la inscripción dentro de los 

noventa días.

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP
3. Fotocopia del pasaporte del cónyuge extranjero 

legalizada.

4. Acta de matrimonio visada por el consulado 

peruano en el lugar de origen y legalizada por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores - traducción 

oficial.

5.Certificado domiciliario en San Pedro de Lloc.

6. Resolución judicial ejecutoriada (pasada los 9 

días)

7. Recibo de pago de derecho 2.39%             86.00 

POSTERGACIÓN DE MATRIMONIO 1. Recibo de pago de derecho 1.44%             52.00 

( Hasta 04 meses) 2. Actualizar certificado médico y domiciliario con 

Base Legal: 30 días de anticipación para fijación de la fecha 

Codigo Civil Art. 254' de matrimonio

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

DISOLUCIÓN Y NULIDAD DEL VÍNCULO MATRIMONIAL 1. Oficio Sentencia Judicial

Base Legal: 2. Recibo de pago de derecho 1.28%             46.00 

Código Civil D. Leg. Nº 295

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

Alcalde                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Jefe de la Unidad de 

Registro Civil              

15 dias para presentar 

recurso y resolver en 

30 Dias

RECONSIDERACIÓN

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)REQUISITOS

Automático 

Evaluación Previa

(en  S/.) 

X

------------

Jefe de la Unidad de 

Registro Civil              

15 dias para presentar 

recurso y resolver en 

30 Dias

CALIFICACIÓN 

x

Tramite 

documentario

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

11

x

Tramite 

documentario

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

13

10

12

(en % UIT)

5 dias habiles 

Jefe de la Unidad 

de Registro Civil

Tramite 

documentario

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

PLAZO PARA 

RESOLVER

APELACIÓNNúmero y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

----------

Tramite 

documentario

Jefe de la Unidad 

de Registro Civil

X

Alcalde                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

(en días hábiles)        

3 dias habiles

Jefe de la Unidad de 

Registro Civil              

15 dias para presentar 

recurso y resolver en 

30 Dias

Alcalde                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

15 dias habiles

15 dias habiles

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo

5



              
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTOS ORDINARIO
1. Certificado de nacido vivo visado por profesional

Base legal: 2. Documento de identidad de los declarantes

Ley Nº 26497 Art. 44 (12/07/1995) 3. Inscribir el nacimiento dentro de los 30 días 

hábiles de haber ocurrido el hecho vital.

D.S. Nº 015-98 PCM Art. 67 (25/04/1998) 

Ley Nº 28720 Art. 1 (25/04/2006) 

Código Civil Art. 20 y 21 30 

Ley Nº 29060 Primera Dispos. Transit. (06/07/2007)

Art. 98 Inc. a) D.S. 015 - 98 - PCM

Art. 46º de la Ley Nº 26947

Ley Nº 29462 - Art. 3

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

CERTIFICADO DE SOLTERÍA SIMPLE O VIUDEZ 1. Copia de DNI

Base Legal: 2. Partida de Defunción

Código Civil Art. 248 4. 3. Solicitud

Ley Nº 26497 Art. 58 (12/07/1995) 4. Recibo de pago de derecho 1.11%             40.00 

Ley Nº 29060 Primera Dispos. Transit. (06/07/2007

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTOS EXTRAORDINARIOS 1. Formatos

Base Legal:
2. Documento de identidad de los declarantes

Ley Nº 26497 Art. 47 (12/07/1995) 3. Certificado médico o partida de bautismo

D.S. Nº 015-98 PCM Art. 26 (25/04/1998 4. Constancia de estudios

Ley Nº 29060 Primera Dispos. Transit. (06/07/2007 5. Constancia de no inscripción de nacimiento.

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP
6. Certificado Domiciliario

7. Certificado de antecedentes oliciales . Art. 49

14 X

X

16

X

15

(en % UIT) (en  S/.) Automático 

Evaluación Previa
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Gratuito

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

 Gratuito 

RENIEC                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

   Caja       

Trámite 

documentario

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

Jefe de la Unidad de 

Registro Civil              

15 dias para presentar 

recurso y resolver en 

30 Dias

RENIEC                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Jefe de la Unidad de 

Registro Civil              

15 dias para presentar 

recurso y resolver en 

30 Dias

Registro Civil    

Caja

UNIDAD DE REGISTRO CIVIL
Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

Jefe de la Unidad de 

Registro Civil              

15 dias para presentar 

recurso y resolver en 

30 Dias

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

Registro civil   

Caja

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

60 dias habiles

1 Dia habil

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

3 dias habiles

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

CONSTANCIA DE NO INSCRIPCION DE NACIMIENTO 1. Solicitud

Base Legal: 2. Copia de DNI de padres 0.17%                  6.00 

Código Civil Art. 248 3. Recibo de pago

Ley Nº 26497 Art. 58 (12/07/1995)

Ley Nº 29060 Primera Dispos. Transit. (06/07/2007)

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIONES ORDINARIA 1. Certificado de defunción

Base Legal: 2. Documento de identidad del declarante

Ley Nº 26497 Art. 44 (12/07/1995) 3. Inscribir la defunción dentro de las 48 horas de 

ocurrido

D.S. Nº 015-98 PCM Art. 49-55 (25/04/1998) 4. DNI, L.E. L.M. P.N. del occiso, en caso de ser 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP extranjero, pasaporte o carnet de extranjería

1. Oficio de sentencia judicial

2. Recibo de pago previa calificación. 1.39%                50.00 

Base Legal:

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

RECTIFICACION POR ORDEN NOTARIAL 1. Presentar escritura Pública

Base Legal: 2. Recibo de pago previa calificación

Ley 26809

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

1. Solicitud

2. DNI del titular
Base Legal: 3. Documentos sustentatorios

Archivo hasta el 17 de Junio del 2007, Resolución Jefatural Nº 520 -2007-

JNAC/RENIEC (15/06/07) 4. Publicación de edicto

Art. 98 inc. B)Ley 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de 

Identificación y Estado 5. Copia de la partida a rectificar

Civil (12/07/95)

Sección II, Capitulo V, D. S. Nº 015-98-PCM (23/04/98)

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03)

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

UNIDAD DE REGISTRO CIVIL

19

RECTIFICACIÓN, CONVALIDACIÓN, ACLARACIÓN POR ORDEN 

JUDICIAL

X

X

18

21  Gratuito 

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

Trámirte 

Documentario

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

(en % UIT) (en  S/.) Automático 

Evaluación Previa

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

X

RECONSIDERACIÓN

REQUISITOS

Jefe de la Unidad de 

Registro Civil              

15 dias para presentar 

recurso y resolver en 

30 Dias

RENIEC                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Trámite 

Documentario

Jefe de la Unidad de 

Registro Civil              

15 dias para presentar 

recurso y resolver en 

30 Dias

RENIEC                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Trámirte 

Documentario   

Registro civil

1.25%             45.00 

Gratuito

20

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

17

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER Número y Denominación

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Trámite 

Documentario

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

Trámite 

Documentario

X

RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
Jefe de la Unidad de 

Registro Civil              15 

dias para presentar 

recurso y resolver en 30 

Dias

X

3 dias habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

3 dias habiles

2 Dias

1 Dia habil

3 Dias

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

RECONOCIMIENTO Y LEGITIMIDAD VOLUNTARIA 1. Original y copia de DNI

TESTAMENTO, PODER O POR ESCRITURA PUBLICA 2. Verificación positiva , inscripción automática

DECLARACIÓN JUDICIAL DE PATERNIDAD
3. Verificación negativa, traer rectificación judicial 

notarial según sea el caso

Base Legal: 4. Recibo de pago

Código Civil Art. 387 (1984) 

Ley Nº 26497 Art. 44 (12/07/1995)

D.S. Nº 015-98 PCM Art. 22 inc. b (25/04/1998)

Ley Nº 29032 Art. 2 (05/06/2007)

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

EXPEDICIÓN DE PARTIDAS DE NACIMIENTO Costo Administrativo: Ordinaria

MATRIMONIO Y DEFUNCIÓN 1. Recibo de pago de derecho 0.22%               8.00 

Base Legal: 2. Por única vez inscripción militar  Gratuito 

D.S. Nº 015-98 PCM Art. 62 (25/04/1998)

Ley Nº 27972, LOM (27/05/03) 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (11/04/01)

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

EXPEDICIÓN DE PARTIDAS PARA EXTRANJEROS 1. Recibo de pago de derecho

Base Legal:

D.S. Nº 015-98 PCM Art. 62 (25/04/1998)

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (11/04/01)

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

EXPEDICION DE 1º COPIA CERTIFICADA DE 1. Solicitud simple

NACIMIENTO, MATRIMONIO Y DEFUNCION 2. Copia de DNI del interesado

Base Legal:

Ley Nº 27972, LOM (27/05/03) 

Art. 98º inc b) Art. 26497

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

----------

25

0.69%

GRATUITO

X

            25.00 

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

 Caja Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

Número y Denominación

X

(en % UIT)

---------------

23

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

0.69%             25.00 

(en  S/.) 

X

24

22

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

Automático 

UNIDAD DE REGISTRO CIVIL

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

Trámirte 

Documentario

Evaluación Previa

----------

1 dia habil

---------

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

---------

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

1 dia habil

---------

Jefe de Registro 

Civil

Registro Civil  

caja

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

2 dias habiles

X 1 dia habil

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1.  Solicitud

2. Recibo de Pago de derecho

Base Legal: Certificacion: Idem 1

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (11/04/01)

Ley Nº 27972 LOM

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

1.  Solicitud

2. Recibo de Pago de derecho

NOTA: a) En caso de Acta de Nacimiento: 

Base Legal: De persona capaz (copia De DNI del interesado)

LEY Nº 26242-26497 D.S. 015-98 PCM  Art. 4º Ley Nº 29312 De persona incapaz (carta poder del representante 

legal o pariente hasta 4º grado

de consanguinidad)

En caso de niños o adolescentes (copia DNI de los 

padres y/o tutores legales

1.  Solicitud

2. Recibo de Pago de derecho

3. Inscripcion mediante orden judicial

Base Legal:

LEY Nº 26242-26497 D.S. 015-98 PCM

D.S Nº 05-98-PCM

1. Oficio de Resolucion del Juez

2. Recibo de Pago de derecho

Base Legal:

Código Civil Art. 367 

Ley Nº 26497 Art. 44 (12/07/1995)

D.S. Nº 015-98 PCM Art. 39 (25/04/1998) 

Ley Nº 29060 Primera Dispos. Transit. (06/07/2007

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

X

0.22%28

Trámite 

Documentario

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT) (en  S/.) Número y Denominación Automático 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

15 dias habiles ----------

----------

X

X

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIDERACIÓN

---------

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Evaluación Previa

Trámite 

Documentario

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

27

---------- ---------Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

26

BUSQUEDA DE DOCUMENTOS EXISTENTES EN EL ARCHIVO 

Tramite 

Documentario

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

Tramite 

Documentario

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

---------

APELACIÓN

UNIDAD DE REGISTRO CIVIL

5 Dias habiles

REPOSICION DE ACTAS DE NACIMIENTO, MATRIMONIO, 

DEFUNCION CON LA PARTICIPACION DEL CIUDADANO

ADOPCION DE MENORES

---------

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

 Gratuito 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

----------

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

0.25%                  9.00 

29

CANCELACION DE ACTAS DE NACIMIENTO POR DUPLICIDAD DE 

INSCRIPCION

                 8.00 

1.22%             44.00 

X

(en días hábiles)        

5 dias habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER

1 dia habil

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1. Solicictud ---------

2. Oficio R. Adm. Extentido por MINDES

Base Legal: 3. Recibo de pago de Derecho

Código Civil Art. 367 

Ley Nº 26497 Art. 44 (12/07/1995)

D.S. Nº 015-98 PCM Art. 39 (25/04/1998) 

(Declaracion Judicial de Abandono) Ley Nº 26981 Art. 12º

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

1. Solicictud

2. Escritura Notarial

Base Legal: 3. Recibo de pago de Derecho

Ley Nº 26662 Art. 21º

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

EXONERACION DE PUBLICACION DE EDICTOS 1. Solicitud

Base Legal: 2. Pago de derecho de exoneracion

D.L Nº 295 Codigo Civil Art. 252

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

PUBLICACIÓN INTERNA DEL EDICTO 1. Solicitud

MATRIMONIAL DE OTRA MUNICIPALIDAD 2. Copia simple de DNI del solicitante

Base legal:
3. Edicto Matrimonial de la Municipalidad 

correspondiente

Codigo Civil Art. 254º 4. Recibo de pago por Derechos

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

SEPARACION CONVENCIONAL 1. Solicitud de separacion convenciona de acuerdo a 

los requisitos establecidos en el Art. 5º y 6º del 

X

Ley Nº 29227. Ley que regula el procedimiento no D. S. Nº 009-2008-JUS, anexando lo siguiente:

contencioso de separacion convencional y divorcio 
2 Copias simples y legibles de los documentos de 

identidad de ambos conyuges

ulterior en las Municipalidades y Notarias (16/05/2008)

3. Copia certificada del Acta o de la Partida de 

Matrimonio, expedida dentro de los tres (3) meses 

anteriores a la fecha de presentación de la solicitud

D.S. Nº 009-2008-JUS, Reglamento de la Ley Nº 29227 

(13/06/08) 

4) Declaración jurada, con firma y huella digital de 

cada uno de los conyugues de no tener hijos 

Tramite 

Documentario- 

Caja

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

Tramite 

Documentario- 

Caja

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

---------- ---------

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

(en  S/.) 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

CALIFICACIÓN 

1.17%

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

15 dias habiles

Automático 

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

ADOPCION ADMINISTRATIVA

            42.00 

UNIDAD DE REGISTRO CIVIL

            25.00 

X Tramite 

Documentario- 

Caja

RECONSIDERACIÓN

Evaluación Previa

X

----------

(en días hábiles)        

Tramite 

Documentario- 

Caja

APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

1.11%             40.00 

REQUISITOS

Tramite 

Documentario- 

Caja

15 dias habiles

8 dias habiles

2 dias habilesX

0.69%

34

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

---------- ---------

PLAZO PARA 

RESOLVER

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

Alcalde                              

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

30

(en % UIT)

Formulario / 

Código / 

Ubicación Número y Denominación

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

            25.00 

0.69%

X

31

ADOPCION DE MAYOR DE EDAD POR PARTE 

NOTARIAL

32

30 dias Habiles

35

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

Art. 354º, Código Civil menores de edad o mayores con incapacidad

Art. 580º, Código Procesal Civil 6. Acta o copia certificada del Acta de Nacimiento 

de los menores expedida dentro de los tres (3)

meses anteriores a la presentación de la solicitud.

7. Copia certificada del Acta de Conciliación o 

Sentencia Judicial firme respecto de los regimenes 

de patria potestad, alimentos, tenencia y visitas  

de los hijos menores cuando los haya.

8. Declaración jurada de no tener bienes sujetos

a sociedad conyugal (si es el caso)

9. Escritura Pública inscrita en los Registros Públi-

cos de separación de patrimonios, o patrimonios,

o declaración jurada con firma y huella digital de

cada conyuge, de carecer de bienes sujetos a 

regimen de sociedad de gananciales.

10. Escritura Pública inscrita en los Registros 

Publicos de sustitución o liquidación del régimen 

patrimonial  si fuera el caso.

11. Recibo de pago por derechos. 8.33% 300.00          

Automático RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

CALIFICACIÓN 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Evaluación Previa

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

UNIDAD DE REGISTRO CIVIL

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en % UIT) (en  S/.) (en días hábiles)        

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

REGISTRO DE UNION DE HECHO CON LOS 

IMPEDIMENTOS DE LEY

1. Solicitud simple con copia del D.N.I. de ambos 

miembros de la pareja

Base Legal: 2. Ser mayores de edad o menores emancipados

Constitución Política del Perú, Art. 5º 
3. Declaración Jurada de no tener relación de 

parentesco por consaguinidad o adopcion en linea

LOM Nº 27972 recta o linea colateral en segundo grado

Codigo Civil Art. 325
4. No estar incapacitados para emitir el 

consentimiento necesario

5. No estar sujeto a vínculo matrimonial

6. Declaración Jurada de ambos miembros de no 

formar pareja

estable con otra persona simultáneamente

7. Tener la condición de residentes en el ámbito de 

la Municipalidad Provincial de Pacasmayo

8. Recibo de pago por derechos. 0.28% 10.00            

DIVORCIO ULTERIOR 1. Solicitud pidiendo la disolución del vínculo 

matrimonial ( Cualquiera de los dos cónyuges 
X

Transcurrido 02 meses de emitida la Resolución de Alcaldía 

de separación convencional
puede solicitar la disolución del vinculo matrimonial)

37 Base Legal: 2. Copia de DNI del solicitante

Ley Nº 29227. Ley que regula el procedimiento no 
3. Copia simple de Resolución de Alcaldía de 

separación convencional

contencioso de la separación convencional y divorcio 4. Pago de Derecho administrativo 4.17% 150.00          

ulterior en las Municipalidades y Notarias (16/05/2008)

D. S. Nº 009-2008-JUS, Reglamento de la Ley Nº 29227 

(13/06/08)

Art. 354º, Código Civil y Art. 580º, Código Procesal Civil

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

Jefe de Unidad de 

Registro  Civil                               

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                              

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

Alcalde                              

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

CALIFICACIÓN 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

X

REQUISITOS

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

UNIDAD DE REGISTRO CIVIL

APELACIÓN

36

Tramite 

Documentario- 

Caja

(en % UIT) (en  S/.) Automático 

Tramite 

Documentario- 

Caja

Jefe de Unidad de 

Registro  Civil                               

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

5 dias Habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

5 dias Habiles

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

38 DIVORCIO POR CAUSAL Requisitos: 1.28% 46.00            X
Ley Nº 27495 Art. 333 Codigo Civil Oficio con sentencia judicial

Recibo de pago de derecho

Automático 

Evaluación Previa

(en días hábiles)        

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT) (en  S/.) 

CALIFICACIÓN 
PLAZO PARA 

RESOLVER

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

UNIDAD DE REGISTRO CIVIL
5 dias Habiles Tramite 

Documentario- 

Caja

APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIDERACIÓN

Jefe de  la Unidad 

de Registro Civil

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1. Solicitud

2. Copia ultima Declaracion Jurada Autovaluo

Base Legal: 3. Copia de titulo de propiedad

Art. 16º D.L 776 4. Copia de ultima boleta de pensionista

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 5. Certificacion de SUNARP por casa unica y/o 

declaracion Jurada

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 8, 19 (30/12/2004) 6. Copia de Resoluxion de cese (primera vez)

Ley Nº 29060 Art. 1 y 2 (06/07/2007 7. Copia de DNI

8. Recibo de pago de derecho

INAFECTACION AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 1. Solicitud

Base Legal:
2. Documento que acreidte estar inmerso en el Art. 

17º del D.L 776

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 17, 22, 37 y 68 (30/12/2004 3. Recibo de Pago de Derecho

Ley Nº 29060 Art. 1 y 2 (06/07/2007) 4. Titulo de propiedad del bien a inafectarse

Art. 177 DL 776

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

REGISTRO COMO NUEVO CONTRIBUYENTE/BAJA DE 

REGISTRO DE CONTRIBUYENTE O BIENES INMUEBLES
40.1 REGISTRO DE NUEVO CONTRIBUYENTE

1. Solicitud

Base legal: 2. Copia de DNI del solicitante

Ley Nº 27972
3. Copia de minuta o escritura, titulo, certificado de 

posecion del bien

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4.  Inspeccion Ocular de verificacion

5. Recibo de Pago

40.2 BAJA DE REGISTRO DE CONTRIBUYENTE 

Y/O BIENES INMUEBLES
0.44%             16.00 

X

1. Solicitud

2. Copia de DNI del solicitante

3. Copia de Minuta o escritura del bien o bienes a 

dar de baja

4. Pago de derecho de tramite

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

UNIDAD DE RENTAS

APELACIÓN

            23.00 

X

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT) (en  S/.) Automático 

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

40

DEDUCCION DE LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL A 

PENSIONISTAS VIGENCIA TRES AÑOS

0.64%

X

0.64%             23.00 

            23.00 

39

X

Jefe de la Unidad 

de Rentas

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

41

0.64%

Jefe de la Unidad 

de Rentas

Tramite 

Documentario

Tramite 

Documentario

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Jefe de la Unidad 

de Rentas

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Tramite 

Documentario

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

10 dias habiles

10 dias habiles

1 dia habil

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1. Solicitud

2. Formulario de declaracion jurada a modificarse

Base Legal: 3. Documento legal que justifique la modificatoria

Ley Nº 27972 4. Recibo de pago de derecho

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

CERTIFICADO NEGATIVO DE DEUDAS TRIBUTARIAS 1. Solicitud

Base Legal:
2. Copia de DNI del solicitante y/o documento poder 

de ser el caso

LOM Nº 27972 4. Recibo de pago de derecho de certificacion

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

CERTIFICADO DE PAGOS TRIBUTARIOS 1. Solicitud

Base Legal:
2. Copia de DNI del solicitante y/o documento poder 

de ser el caso

Ley Nº 27444 Art. 31 numeral 31.4 (11/04/2001) 3. Recibo de pago de derecho de certificacion

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 7, 8, 21, 30, 30A, 38, 48, 54, 68 

(30/12/2004)

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

DUPLICADO DE FORMULARIOS DE DECLARACION 

JURADA DE AUTOVALUO
1. Solicitud

Base Legal: 2. Recibo de pago de derecho

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 8 y 30 (30/12/2004)

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

1. Solicitud

2. Copia de Autovaluo del año anterior

Base Legal: 3. Documento Legalizado que certifique el cambio

Ley 27972 4. Recibo de pago de derecho

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

Tramite 

Documentario

X

0.44%

Jefe de la Unidad 

de Rentas

1 dia habil

1 dia habil

Jefe de la Unidad 

de Rentas

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

            16.00 

Jefe de la Unidad 

de Rentas

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Jefe de la Unidad 

de Rentas

Tramite 

Documentario

X

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT)

REQUISITOS

46
CAMBIO DE NOMBRE O RAZON SOCIAL A: DECLARACION JURADA 

DE AUTOVALUO

CALIFICACIÓN 

(en  S/.) 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

Evaluación Previa

            16.00 0.44%

Automático 

44

42

RECTIFICATORIA DE LA DECLARACION JURADA DE 

IMPUESTO PREDIAL 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

Número y Denominación

0.50%

1 dia habil

            16.00 

2 dias habiles

Tramite 

Documentario

Jefe de la Unidad 

de Rentas

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

X

0.36%             13.00 45

            18.00 

43

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Tramite 

Documentario

X

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

2 dias hailes

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

UNIDAD DE RENTAS

X

Tramite 

Documentario

0.44%

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

RECLAMO DE RESOLUCION DE DEUDAS Y MULTAS
1. Escrito autorizado por abogado señalando 

domicilio para notificaciones.

Base Legal: 2. Escrito rubricado por abogado

(D.S Nº 135-99-EF)

a) Tributarias y Multas

b) No Tributarias

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

APELACIONES (D.S Nº 135-99 EF)
1. Escrito autorizado por abogado señalando 

domicilio para notificaciones.

Base Legal: 2. Escrito rubricado por abogado

a) Tributarias y Multas

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

PRESCRIPCION DE DEUDAS TRIBUTARIAS 1. Solicitud indicando las deudas y periodos

Base Legal: 2. Copia de DNI del solicitante

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 8, 21, 30, 30A, 38, 48, 54 

(30/12/2004)
3. Pago de derecho de tramite

D.S. Nº 135-1999-EF Art. 43 al 49 (19/08/1999)

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS 1. Solicitud

Base Legal: 2. Recibo de pago de derecho

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 8, 30, 38, 48, 54 y 68 3. Copia legalizada del poder y copia DNI del

(30/12/2004) representante legal, para personas jurídicas

Ley Nº 29060 Art. 1 y 2 (06/07/2007) 4. Copia simple del desestimiento, en caso de 

Ley Nº 27972 LOM tener recurso de impugnación

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

X Tramite 

Documentario

48

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Tramite 

Documentario

Tramite 

Documentario

 Gratuito 

 Gratuito X

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en  S/.) Automático 

Evaluación Previa

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Tramite 

Documentario

Jefe de la Unidad 

de Rentas

49

50

            40.00 1.11%

Jefe de la Unidad 

de Rentas

X

Jefe de la Unidad 

de Rentas

Jefe de la Unidad 

de Rentas

(en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

RECONSIDERACIÓN

UNIDAD DE RENTAS

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Alcalde y/o 

Tribunal Fiscal                    

20 dias habiles 

para presentar 

recurso y 30 

dias habiles 

para resolver

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

(en días hábiles)        

10 dias habiles

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

PLAZO PARA 

RESOLVER

APELACIÓN

10 dias habiles

10 dias habiles

2 dias habiles

REQUISITOS

47

X Gratuito 

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo

16



              
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1. Solicitud

2. Derecho de Autorizacion

Base Legal: 3. Formato antiguo original de Licencia

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. 02 Fotografias

CERTIFICADO DOMICILIARIO 1. Solicitud

Base Legal: 2. Pago de derecho administrativo

Ley Nº 28862 , Ley que elimina la atribución de la Policía 

Nacional del Perú a expedir certificados domiciliarios

3. Copia simple de recibos de agua, luz y/o teléfono 

que acredite el domicilio

(05/08/07) 4. Copia de D.N.I.del solicitante.

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

SELLADO DE PROPAGANDA 1. Presentar afiches, calendarios, paneles, otros

Base Legal: 2. Pago de derecho

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

OCUPACION DE AREA EN INSTALACION Y 

FUNCIONAMIENTO DE CIRCOS
1. Solicitd.

Base Legal:
2. Pago de derecho de autorizacion (maximo 15 

dias)

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 3. derecho de ocupacion de area

Ley Nº 27972 Art. 20 numeral 12, Art. 40 y 4. Copia del Informe Técnico de Seguridad en 

Art. 69 numeral 2 (27/05/2003 Defensa Civil expedido por: Defena Civil para locales 

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 54 al 59 (30/12/2004) con capacidad hasta 3000 personas (inspeccion 

Ley Nº 27276 Art. 1,4,5,7 (01/06/2000) basica)

Ley Nº 29060 Art. 1 y 2 (06/07/2007) 5. Declaración Jurada de no exceder los ruidos permisibles

Ley Nº 29168 Art. 1 (20/12/2007)

1.39%             50.00 

X

Tramite 

Documentario

Jefe de la Unidad 

de Rentas

2.33%             84.00 

X Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

CALIFICACIÓN 

Tramite 

Documentario

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Tramite 

Documentario

Jefe de la Unidad 

de Rentas

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

54

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

UNIDAD DE RENTAS

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Automático Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

(en  S/.) (en % UIT)

Evaluación Previa

53 0.22%               8.00 

X

X

52 0.14%               5.00 

51
CAMBIO DE NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL TITULAR DEL 

NEGOCIO O FIRMA

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver
Jefe de la Unidad 

de Rentas

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

1 dia habil

2 dias habiles Tramite 

Documentario

Jefe de la Unidad 

de Rentas

APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

2 dias habiles

2 dias habiles

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1. Solicitud

2. Recibo de tramite de autorizacion 0.86%             31.00 

Base Legal: 3. Recibo de pago según dimension del panel:

Art. 10, Ley Nº 28976, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento (05/02/07)
* Simple * M2

0.56%             20.00 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)
* Iluminados * M2

0.83%             30.00 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03)

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

56 CARNET SANITARIO 1. Solicitud

Base Legal: 2. Certificado medico

3. Copia del D.N.I. del solicitante

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. Pago de derecho de expedicion 0.17%               6.00 

5. Dos fotografias

57
AUTORIZACION PARA PROPAGANDA RODANTE Y/O 

VOLANTE
1. Solicitud

Base Legal: 2. Recibo de Pago de derecho

Ley Nº 27972

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

AUTORIZACION MUNICIPAL DE LICENCIAS DE 

FUNCIONAMIENTO
ESTABLECIMIENTOS MENORES A 50 M2

Autorizacion Municipal de Licencia de funcionamiento
Con capacidad de almacenamiento no mayor al 30% 

del area total, no incluye pub, licoreria 

Base Legal: bar, casinos, juegos de azar, maquinas tragamo-

Ley Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo tragamonedas, ferreterias y/o giros afines a los

General. mismos, almacenamiento uso o comercializacion

Ley Nº 27972 LOM productos toxicos o altamente inflamables

Ley Nº 28976 Ley Marco de establecimientos que requieren la obtencion de

Licencia de Funcionamiento un certificado ITD o ITM

Ordenanza Municipal Nº 004-2010 1. Solicitud declaracion jurada que incluya:

Tramite 

Documentario

Jefe de la Unidad 

de Rentas

Tramite 

Documentario

Jefe de la Unidad 

de Rentas

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

X

UNIDAD DE RENTAS

            30.00 

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

Jefe de la Unidad 

de Rentas

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

APELACIÓN

X

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Evaluación Previa
RECONSIDERACIÓN

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

Automático 

X Tramite 

Documentario

55

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

(en % UIT) (en  S/.) 

0.83%

AUTORIZACION PARA LA INSTALACION DE 

PUBLICIDAD EXTERIOR

58

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

1 dia habil

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

X Tramite 

Documentario

Jefe de la Unidad 

de Rentas

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

1 dia habil

4 dias habiles

15 dias habiles

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

MPP de fecha 25/02/2010 1.1 Si es persona natural DNI o carnet de 

extranjeria del titular de la solicitud y adicional-

mente quien ostenta la representacion del titular

en este ultimo caso la representacion se acre-

dita con carta con forma legalizada.

1.2 Si es persona juridica u otros entes colecti-

vos RUC de la persona juridica, asi como DNI o

carnet de extranjeria y la vigencia de poder del

representante legal.

2. Certificado de zonificación

3. Certificado de defensa civil

4. Declaracion Jurada de observancia de condi-

ciones de seguridad (con cargo a realizarse la 

inspeccion tecnica de seguridad en defensa 

civil por la municipalidad posteriormente al otor-

gamiento de la licencia de funcionamiento.

5. Recibo de pago de derecho 1.67%             60.00 

AUTORIZACION MUNICIPAL DE
ESTABLECIMIENTOS MAYORES A 50 M2 Y 

MENORES  A 100 M2

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO
Con capacidad de almacenamiento no mayor al 30% 

del area total, no incluye pub, licoreria 

Autorizacion Municipal de Licencia de funcionamiento bar, casinos, juegos de azar, maquinas 

Base Legal: tragamonedas, ferreterias y/o giros afines a los

Ley Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo mismos almacenamiento uso o comercializacion

General. productos toxicos o altamente inflamables esta-

Ley Nº 27972 LOM blecimientos que requieren la obtencion de un 

Ley Nº 28976 Ley Marco de certificado ITD o ITM

Licencia de Funcionamiento 1. Solicitud declaracion jurada que incluya:

Ordenanza Municipal Nº 004-2010- 1.1 Si es persona natural DNI o carnet de extran-

MPP de fecha 25/02/2010 jeria del titular de la solicitud y adicionalmente de

quien ostenta la representacion del titular, en este

ultimo caso la representacion se acredita con car-

APELACIÓN

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Evaluación Previa

Jefe de la Unidad 

de Rentas

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

(en % UIT) (en  S/.) Automático 

X Tramite 

Documentario

15 dias habiles

59

RECONSIDERACIÓN

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

(en días hábiles)        

PLAZO PARA 

RESOLVER

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

carta con forma legalizada.

Positivo Negativo 

1.2 Si es persona juridica u otros entes colecti-

vos RUC de la persona juridica, asi como DNI o 

carnet de extranjeria y la vigencia de poder del

representante legal.

2. Vigencia de poder legal del representante en 

caso de personas juridicas. Tratandose de

personas naturales se requiere carta poder

con firma legalizada

3. Declaracion Jurada de observancia de condi-

ciones de seguridad (con cargo a realizarse la 

inspeccion tecnica de seguridad en defensa Civil 

por la municipalidad posteriormente al otorga-

miento de la licencia de funcionamiento

4. Derecho de pago 3.33%           120.00 

AUTORIZACION MUNICIPAL DE ESTABLECIMIENTOS DESDE 101 M2 a 500 M2

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 2. Solicitud de Declaracion Jurada que incluya:

Autorizacion Municipal de Licencia de funcionamiento 1.1 Si es persona natural DNI o carnet de extran-

Base Legal: jeria del titular de la solicitud y adicionalmente de

Ley Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo quien ostenta la representacion del titular, en 

General. este ultimo caso la representacion se acredita 

Ley Nº 27972 LOM con carta con forma legalizada.

Ley Nº 28976 Ley Marco de 1.2 Si es persona juridica u otros entes colecti-

Licencia de Funcionamiento vos RUC de la persona juridica, asi como DNI o  

Ordenanza Municipal Nº 004-2010- carnet de extranjeria y la vigencia de poder del

MPP de fecha 25/02/2010 representante legal.

2.3 Inspeccion Tecnica de seguridad en Defensa

Civil basica por la Municipalidad previa al otorga-

Tramite 

Documentario

X

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

(en  S/.) Automático 

15 dias habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER

59

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

UNIDAD DE RENTAS
RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

60

Jefe de la Unidad 

de Rentas

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

(en días hábiles)        

Evaluación Previa

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

APELACIÓN(en % UIT)

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

10 dias habiles

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

miento de la Licencia de Funcionamiento 

4. Derecho de pago 6.08%             219.00 

Para modulos o stand mayores a 100 M2 de

area ubicados en mercado de abastos y

galerias comerciales se requiere previamente

contar con certificado de inspeccion tecnica

de seguridad en defensa civil multidisciplinaria

* En los casos 1 y 2 cuando corresponda el  

pago a la municipalidad por concepto de ins-

pecciones tecnicas, conjuntamente por concepto

de evaluacion por zonificacion y la compatibilidad

de uso se incluyen en la tasa por otorgamiento 

de licencia de funcionamiento.

AUTORIZACION MUNICIPAL DE LICENCIA DE ESTABLECIMIENTOS MAYORES A 500 M2 X

FUNCIONAMIENTO 1. Solicitud de declaracion Jurada que incluya:

Autorizacion Municipal de Licencia de funcionamiento 1.1 Si es persona natural DNI o carnet de 

Base Legal: de extranjeria del titular de la solicitud y 

Ley Nº 27444 Ley de Procedimiento Administrativo adicionalmente de quien ostenta la repre-

General. sentacion del titular, en este ultimo caso

Ley Nº 27972 LOM la representacion se acredita con carta 

Ley Nº 28976 Ley Marco de con firma legalizada.

Licencia de Funcionamiento 1.2 Si es persona juridica u otros entes

Ordenanza Municipal Nº 004-2010- colectivos RUC de la persona juridica, asi  

MPP de fecha 25/02/2010 como DNI o carnet de extranjeria y la vigen-

cia de poder del representante legal.

ADICIONALES

1.3 Copia simple de titulo profesional en el

caso de servicios relacionados a la salud

1.4 Informar sobre el numero de estaciona-

miento de acuerdo a la normatividad

Tramite 

Documentario

APELACIÓN

Jefe de la Unidad 

de Rentas

UNIDAD DE RENTAS

RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

61

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Evaluación Previa

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) Automático 

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

10 dias habiles

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1.5 Copìa simple de la autorizacion sectorial

respectiva en el caso de aquellas activida-

des que conforme a Ley lo requieren de 

manera previa al otorgamiento de la Licencia de 

funcionamiento.

1.6. Copia simple de la autorizacion expedida por 

INC conforme a la Ley Nº 28296 Ley General de

Patrimonio Cultural de la Nacion

Para el caso especifico de mercados de abastos

y galerias comerciales que deban contar con una

con una sola licencia de funcionamiento sera ne-

cesario que obtengan certificado de inspeccion

tecnica de seguridad en defensa civil de detalle

* Ademas en los casos comprendidos en los 

numerales 2 y 3 se encuentran los giros de pub 

licoreria, discoteca, bar, casinos, juegos de azar

maquinas tragamonedas, giros de pub, licoreria

discoteca bar, casinos, juegos de azar, maqui-

nas tragamonedas, ferreteriaso afines a los

mismos asi como aquellos que implique el almace-

namiento uso o comercializacion de productos 

toxicoa altamente inflamables.

2. Derecho de pago 18.19%             655.00 

AMPLIACION DE AREAS DE ESTABLECIMIENTO 1. Solicitud dirigida al alcalde

COMERCIAL INDUSTRIAL Y/O DE SERVICIOS 2. Certificado de zonificacion

Base legal:
3. Autorizacion Municipal de funcionamiento original

Ley Nº 27972 4. Plano o croquis de la ampliacion.

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 5. Recibos de pago por cada 100 M2 3.33%             120.00 

5.1 Derecho de Tramite Documentario

5.2 Inspeccion Ocular

5.3 Certificado de autorizacion

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

X Tramite 

Documentario

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

UNIDAD DE RENTAS

Jefe de la Unidad 

de Rentas

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

62

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

Número y Denominación

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

6 dias habiles

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) Automático 

Evaluación Previa

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

AMPLIACION DE GIRO DE NEGOCIOS PARA ACTIVIDADES 

COMPATIBLES
1. Solicitud dirigida al alcalde

Base legal: 2. Certificado de zonificacion

Ley Nº 27972 3. Autorizacion municipal de funcionamiento original

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. Recibos de pago de:

4.1 Derecho de tramite

4.2 Inspeccion Ocular

4.3 Certificado de autorizacion

COPIA DE LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO 

COMERCIAL 1. Solicitud dirigida al Alcalde

INDUSTRIAL Y/O SERVICIOS 2. Derecho de Tramite documentario

Base legal: 3. Recibo de Pago 0.86%               31.00 

Ley Nº 27972
4. Copia de RUC

Ordenanza Municipal Nº 004-2010- 5. Devolucion de certificado anterior dete-

MPP de fecha 25/02/2010 riorado y/o denuncia policial por perdida o

robo.

DECLARACION JURADA DEL IMPUESTOS AL 

PATRIMONIO
1. Solicitud dirigida al Alcalde

Base legal: 2. Copia del autovaluo del año anterior

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 3. Copia fedateada de la factura de propiedad

4. Pago de derecho

5. Pago de impuesto al patrimonio vehicular

según arancel

CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE TRIBUTOS 1. Solicitud presentada por el titular 

Base legal: 2. Copia de DNI

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 2. Carta Poder del representante legal de ser el 

caso.

Ley Nº 27444 Art. 31 numeral 31.4 (11/04/2001) 4. Recibo de pago de derechos

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 7, 8, 21, 30, 30A, 38, 48,

54 y 68 (30/12/2004)

2.28%             82.00 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

X

UNIDAD DE RENTAS

Evaluación Previa

63

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Tramite 

Documentario

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT)

X

(en  S/.) 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Tramite 

Documentario

Tramite 

Documentario

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

APELACIÓN

Jefe de la Unidad 

de Rentas

Automático RECONSIDERACIÓN

Jefe de la Unidad 

de Rentas

0.44%             16.00 

X Tramite 

Documentario

Jefe de la Unidad 

de Rentas

0.28%             10.00 

X

Jefe de la Unidad 

de Rentas

65

66

64

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              4 dias habiles

4 dias habiles

4 dias habiles

4 dias habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

ANULACION Y/O CONSTANCIA DE ANULACION DE 

LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO 

1. Solicitud dirigida al Alcalde

Ley Nº 27972 2. Pago de derecho de tramite

3. Devolucion de original de la licencia de

funcionamiento

CESE DE ACTIVIDAD

1. Solicitud dirigida al Alcalde

2. Pago de derecho de tramite 0.56%             20.00 

3. Devolucion de original de la licencia de

funcionamiento

CONSTANCIA DE AUTORIZACION MUNICIPAL DE 1. Solicitud dirigida al Alcalde

FUNCIONAMIENTO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/O 2. Pago de derecho de tramite

SERVICIOS 3. Cuenta corriente del predio

Base Legal:

LOM  Nº 27972

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

PERMISO TEMPORAL DE FUNCIONAMIENTO POR 

CAMPAÑAS EN ESTABLECIMIENTOS
1. Solicitud dirigida al Alcalde

UNICAMENTE DE CENTROS COMERCIALES 2. Pago de derecho de tramite

(NO GALERIAS) 30 DIAS 3. Documentos de propiedad y/o contrato

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP de alquiler, sesion en uso (según sea el 

,

4. Derecho de pago por tramites correspondientes

AUTORIZACION PROVISIONAL TRIMESTRAL PARA 1. Solicitud dirigida al Alcalde

FUNCIONAMIENTO DE NEGOCIO (VERANO) 2. Copia fedateada de licencia municipal de

Ley Nº 27972 funcionamiento

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 3. 01 Foto - carnet

4. derecho de tramite documentario

5. Inspeccion ocular

6. Autorizacion provisional

Tramite 

Documentario

0.44%             16.00 

UNIDAD DE RENTAS

Tramite 

Documentario

Jefe de la Unidad 

de Rentas

              8.00 

ANULACION Y/O CONSTANCIA DE ANULACION DE LICENCIA 

MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO Y CESE DE ACTIVIDAD

            33.00 

X Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver
69

70 0.92%             33.00 

X Tramite 

Documentario

X

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

0.22%

67

68

CALIFICACIÓN 
INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIDERACIÓN

Jefe de la Unidad 

de Rentas

4 dias habiles

X

Evaluación Previa

Automático 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

(en días hábiles)        APELACIÓN

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

0.92%

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

REQUISITOS

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER Número y Denominación (en % UIT) (en  S/.) 

Tramite 

Documentario

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Jefe de la Unidad 

de Rentas

PLAZO PARA 

RESOLVER

6 dias habiles

2 dias habiles

6 dias habiles

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Jefe de la Unidad 

de Rentas

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

71 AUTORIZACION TEMPORAL POR CAMPAÑAS DE 1. Solicitud dirigida al Alcalde

PUBLICIDAD EXTERIOR HASTAPOR 30 DIAS
2. Formularios de solicitud de declaracion jurada 

Ley Nº 27972 de instalacion de elementos publicitarios exte-

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP riores.

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 3. Croquis y/o diseño a escala 1/50 colores

 Administrativo General (11/04/01) material, dimensiones y leyenda)

4. Contar con autorizacion municipal de funcio-

namiento vigente o constancia de tramite

5. Foto montaje

6. Pago de derecho correspondiente 0.92%               33.00 

72 AUTORIZACION PARA LA INSTALACION DE PANELES 1. Solicitud dirigida al Alcalde

MONUMENTALES 2. Formularios de solicitud de declaracion 

jurada de instalacion de elementos publici-

Ley Nº 27972 tarios exteriores.

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 3. Contar con licencia de funcionamiento 

vegente.

4. Plano de planta a escala 1/50

5. Autorizacion del propietario de ser el caso

6. Compromiso solidario del propietario

y/o conductor de retirarse de la Municipalidad 

cuando lo estime conveniente

7. Pago de derecho correspondiente

73 DERECHO DE USO DE LOCALES 1. Solicitud dirigida al alcalde

Ley Nº 27972 2. Derecho de Uso

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 2.1 Campo deportivo piscina municipal 9.72%           350.00 

(por noche) actividad no deportiva

2.2 Parque infantil (por noche) por hora 0.28%             10.00 

2.3 Coliseo cerrado "Virgilio Purizaga" 5.00%           180.00 

2.4 Tiendas exteriores del mercado de 6.42%           231.00 

abastos-en esquina

(en % UIT)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

REQUISITOS

Evaluación Previa

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Tramite 

Documentario

CALIFICACIÓN INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

UNIDAD DE RENTAS

(en  S/.) APELACIÓN

            66.00 

X Tramite 

Documentario

Jefe de la Unidad 

de Rentas

X

Automático 

Número y Denominación

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

RECONSIDERACIÓN

Jefe de la Unidad 

de Rentas

X

1.83%

5 dias habiles

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

2 Dias habiles

2 Dias habiles

Jefe de la Unidad 

de Rentas

Tramite 

Documentario

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

2.5 Tiendas exteriores del mercado de 5.83%           210.00 

abastos-no esquina

2.6 Puestos interiores del mercado de abastos 2.08%             75.00 

2.7. Tiendas en segundo piso mercado de

abastos según area mayor o menor:

> a 20 Mts 2 1.94%             70.00 

> a 12 Mts 2 1.67%             60.00 

= a 12 Mts 2 1.39%             50.00 

AUTORIZACION A ESPECTACULOS PUBLICOS NO 

DEPORTIVOS
1. Solicitud dirigida al alcalde

Ley Nº 27972 2. Pago de derecho de autorizacion

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 3. Copia del DNI del solicitante como perso-

Ley Nº 27972 Art. 20 numeral 12, Art. 40 y na natural.

Art. 69 numeral 2 (27/05/2003) 4. Copia del DNI o carta poder en caso de

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 54 al 59 (30/12/2004) persona juridica

Ley Nº 27276 Art. 1,4,5,7 (01/06/2000) 5. Certificacion en Defensa Civil de ser el

Ley Nº 29060 Art. 1,2 (06/07/2007) caso.

Ley Nº 29168 Art. 1 (20/12/2007) 6. 10% del valor del total de las tarjetas

vendidas

7. Garantia del 15% de probable capacidad

de asistencia

AUTORIZACION DE POSECION DE MESAS EN EL 

INTERIOR DEL MERCADO Y DERECHOS VENTA 1. Solicitud de declaracion jurada dirigida al alcalde

AMBULATORIA 2. Copia del DNI del solicitante como perso-

Base Legal: natural

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 3. Copia del DNI o carta poder en caso de

persona juridica

4. Pago de derecho de SISA por mesa

- Venta de viceras o menudencias 0.03%               1.00 

X Tramite 

Documentario

Alcalde                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

UNIDAD DE RENTAS

Jefe de la Unidad 

de Rentas

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT) (en  S/.) Automático 

CALIFICACIÓN 

Evaluación Previa

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

APELACIÓNNúmero y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

1.69%

X

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIDERACIÓN

Jefe de la Unidad de 

Rentas                           

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

4 dias habiles Jefe de la Unidad 

de Rentas

            61.00 

Tramite 

Documentario

74

75

4 dias habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

- Venta de pescado 0.06%               2.00 

- Venta de abarrotes, comidas verduras 0.03%               1.00 

- Venta de jugos 0.06%               2.00 

- Venta de frutas y otros 0.03%               1.00 

5. Derecho de SISA por venta ambulatoria

Fruta, panaderos, queso, leche,alfalfa, y otros 0.03%               1.00 

reparto mayoristas de abarrotes 0.14%               5.00 

reparto minorista de Abarrotes 0.14%               5.00 

Reparto mayorista de bebidas 0.14%               5.00 

reparto minorista de bebidas 0.08%               3.00 

reparto Mayorista - venta de animales 0.14%               5.00 

Reparto minorista - venta de animales 0.08%               3.00 

ARBITRIOS : LIMPIEZA PÚBLICA Y PARQUES Y       LIMPIEZA PUBLICA

JARDINES 1. Solicitud dirigida al Alcalde

Base Legal: 2. Pago por derecho de Autorización 0.13%               4.82 

 Orden.Municipal Nº 005-2010-MPP del                                

25/02/2010

3. Copia de DNI del solicitante como persona natural 

y/ o Jurídica

PARQUES Y JARDINES

1. Solicitud dirigida al Alcalde

2. Pago por derecho de Autorización

3. Copia de DNI del solicitante como persona natural 

y/ o Jurídica

- Frente a parque, plaza o alameda 0.09%               3.07 

- Hasta 40 m de parque, plaza o alameda 0.07%               2.40 X

- Frente a Boulevard o Berma Central 0.05%               1.72 

- Cerca a Boulevard o Berma Central 0.03%               1.25 

-Ninguna opcion anterior 0.03%               1.02 

UNIDAD DE RENTAS

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

CALIFICACIÓN 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

1 dia habil Tramite 

Documentario

Jefe de la Unidad 

de Rentas

X

(en % UIT) (en  S/.) 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

Evaluación PreviaFormulario / 

Código / 

Ubicación Número y Denominación

Tramite 

Documentario

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

1 dia habil

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

76

Automático 

Jefe de la Unidad 

de Rentas

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1. Solicitud que fundamenta la peticion

2. Copia xerografica de DNI del titular del reclamo

3. Comprobante de pago materia de la devolucion

4. Desistimiento del interesado o razon del area 

Ordenanza Municipal Nº 003-2008-MPP pertinente respecto  a la realizacion de la presta-

D.S. Nº 135-99-EF Art. 163 (21/04/1996) cion del servicio.

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 8, 21, 30, 30A, 48, 54 y 68
(30/12/2004

DUPLICADO DE DECLARACION JURADA DE TRIBUTOS 1. Solicitud que fundamenta la peticion

Base Legal: 2. Copia de DNI o documento de representatividad

D.S. Nº 156-2004-EF Art. 8 y 30 (30/12/2004) 3. Recibo de pago por derechos por cada año 0.03%               8.00 

Jefe de la Unidad 

de Rentas
DEVOLUCION DE PAGOS INDEBIDOS O EN EXCESO, 

DEVOLUCION DE PAGOS POR NO HABER PRESTADO

(en  S/.) 

Automático 

Evaluación Previa

Jefe de la Unidad 

de Rentas

X Tramite 

Documentario

UNIDAD DE RENTAS

                  -   

Tramite 

Documentario

X

PLAZO PARA 

RESOLVER

SERVICIO

(en días hábiles)        

15 dias habiles

15 dias habiles

77

78

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación
Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT)

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1. Solicitud firmada por letrado

2. Copia simple de DNI del solicitante

Base Legal: 3. Documentos originales o copias legalizadas 

79
TUO de la Ley Nº  26979  D.S.Nº 018 - 2008 -JUS Arts.16 y 

31 y  D.S. Nº 069-2003-EF 
que sustenten su pretensión

Art. 3 y 5 (27/05/2003) 4. Pago por derecho de trámite

INTERPOSICIÓN DE TERCERÍA DE PROPIEDAD 1. Solicitud firmada por letrado

Base Legal: 2. Copia simple DNI del Solicitante

TUO de Ley Nº 26979   D.S. Nº 018-2008- JUS Arts. 16 y 31  3. Documentos originales o copias legalizadas 

y D.S. Nº 069-2003-EF Art. 3 que sustenten su pretensión

4. Pago por derecho de trámite 0.56%             20.00 

PRETENSIONES DIVERSAS SOBRE EXPEDIENTES 1. Solicitud firmada por letrado

81 COACTIVOS 2. Copia simple de DNI del solicitante

Base legal: 3. Documentos originales o en copia legalizada                    -   

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP que sustenten su pretensión

4. Pago según arancel de gastops y costas 

procesales

80

Trámite 

documentario

Ejecutor coactivo

05 días hábiles 

(Deudas 

tributarias)

PLAZO PARA 

RESOLVER (En 

días hábiles)

D
e
u

d
a
s
 N

o
 

T
ri

b
u

ta
ri

a
s

0
8
 D

ía
s
 h

á
b
ile

s

X

1
5
 D

ia
s
 h

a
b
ile

s

Ejecutor coactivo

Trámite 

documentario

Ejecutor coactivo

UNIDAD DE EJECUCIÓN COACTIVA

            20.00 

APELACIÓN

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN 

Evaluación Previa

0.56%

RECONSIDERACIÓN

No procede ningun 

recurso impugantorio
SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

COACTIVA 

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

Tramite 

Documentario

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Número y Denominación (en % UIT) (en  S/.) Automático 

D
e
u

d
a
s
 

T
ri

b
u

ta
ri

a
s

X

X

3
 D

ia
s
 h

a
b
ile

s

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

ACTUALIZACIÓN DE EXPEDIENTE 1. Solicitud - FUT

 (desde el año 2001) 2.Copia de DNI de ambos

82 Base Legal: 3. Copia de Partida de Matrimonio

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. Copia de Partida de nacimiento hijo menor

5. Copia literal de dominio o busqueda

6. Derecho de pago 0.64%               23.00 

83.1 DERECHO DE USO DE MAQUINARIAS 1. Solicitud y Recibo de Pago en caja

Base Legal: 2. carta fianza

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 3. Cargador frontal, Derecho de Uso hora 4.44%           160.00 

4. Motoniveladora / Derecho de Uso por hora 4.17%           150.00 

5.Mezcladora (Trompo) / Derecho de Uso por hora 0.56%             20.00 

6.Tractor de Oruga Fiat Allis / Derecho de Uso por 

hora
4.17%           150.00 

6. Excavadora Gurya / Derecho de Uso por hora 2.78%           100.00 

7. Rodillo Vibrador Dynapak / Derecho de Uso por 

hora
3.89%           140.00 

8. Volquete Flaw 15 m3/Derecho de Uso por hora 8.33%           300.00 

 Derecho de Uso en la ciudad incluido Operario y 

Combustible

Fuera de la ciudad solo Operario sin combustible

83.2  AGREGADOS MATERIAL DE CONSTRUCCION 1. Solicitud - FUT y Recibo de pago en caja

Base Legal: 2. Hormigón 0.06%               2.00 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 3.Arena gruesa 0.06%               2.00 

4. Arena fina m3 0.06%               2.00 

5.Gravilla o piedra chancada 0.08%               3.00 

6. Piedra grande m3 0.06%               2.00 

7. Piedra chica m3 0.06%               2.00 

El pago solo de derecho a la extracci´pon por parte 

del solicitante quien asume los gastos de extracción

APELACIÓN

X

(en días hábiles)        

7 dias habiles 

3 dias habilesX

CALIFICACIÓN 

VºBº  Asesor Legal

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Tramite 

Documentario

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Número y Denominación (en % UIT) (en  S/.) Automático 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Evaluación Previa

83

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

Trámite 

documentario

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

X

RECONSIDERACIÓN

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Trámite 

documentario

PLAZO PARA 

RESOLVER

3 Dias Hábiles

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo

30



              
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

ADJUDICACIÓN DE LOTE EN AA HH                       1. Solicitud - FUT

Base Legal: 2. Copia de DNI de ambos

84 Código Civil Art. 1361 3. Partida de nacimiento hijo menor

D.S. Nº 053-84 VC. 4. certificado negativo de registros públicos

D.S. Nº 013-99-MTC
5. Constancia de disponibilidad de terreno por 

agente municipal

Ley Nº 27444 Art. 207 (10/04/2001) 6. Pago de derecho administrativo 1.67%             60.00 

Ley Nº 29060 Primera Disp.Trans. (06/07/2007)

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

AMPLIACION DE PLAZO PARA EJECUCIÓN DE OBRA 1. Solicitud - FUT

DE HABILITACIÓN URBANA 2. Derechos por trámite 3.00%             108.00 

85 Base Legal: 3. Copia de DNI

Ley Nº 29090, Ley de Regulación de 4. Copia de la Resolucion de Habilitacion Urbana 

aprobada

Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones s (25/09/07)

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03)

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)

D.S. Nº 011-2006-VIVIENDA

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

AMPLIACIÓN DE PLAZO DE LICENCIA DE OBRA
1. Carpeta de trámites ( Contiene FOM por duplicado 

y hoja de Trámites)

Solo para edificaciones que no han variado sus parámetros 
2. Original de Licencia de Obra o Formulario Único 

Oficial (FUO) - Parte 1 sellado por la Municipalidad

86 Urbanísticos y /o Edificatorios que han construido más del 3. Recibo de pago de derecho 0.83%               30.00 

50 %  del área techada

Base Legal:

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (11/04/01)

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Comisión Técnica 

Provincial

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Evaluación Previa

X

APELACIÓN

X

Automático 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

Tramite 

Documentario

X Tramite 

Documentario

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

7 dias habiles

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

REQUISITOS

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación (en % UIT) (en  S/.) RECONSIDERACIÓN

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Tramite 

Documentario

Comision Tecnica                     

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

7 dias habiles 

7 dias habiles

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

ANTEPROYECTO ARQUITECTÓNICO EN CONSULTAS 

PARA LICENCIAS DE OBRAS           

1. Carpeta de trámite ( Contiene Formulario Ofcial 

Múltiple FOM y hoja de trámite

Base Legal:
2. Certificado de Parámetros urbanísticosy 

edificatorios vigentes

Art. 64  D. S. Nº 035 - 2006  - VIVIENDA

3. Copia de Título de Propiedad o Copia Literal de 

Dominio

Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 4. Plano de ubicación y Localización

y de Edificaciones (25/09/07)
5. Planos de arquitectura, planta, cortes y elevacio- 

nes (01 juego) firmado por el profesional y propiet. 

D.S. Nº 024-2008-VIVIENDA (27/09/08), Arts. 52º y 47º 6. Memoria descriptiva de ser el caso

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (11/04/01)7. Boleta de habilitación del colegio de Arquitectos

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 8. Fotografías a color, de ser necesario

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP
9. Estudio de impacto Ambiental, cuando las normas 

vigentes lo requieran

10 Recibo de pago de derecho 0.29%               10.50 

11. Revisión de Anteproyecto

ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN DE PREDIO 1. Solicitud - FUT

Base Legal: 2. Documentos de propiedad o de arrendamiento, 

más autovalúo
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 3. Inspección ocular

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. Derecho de pago

5. Copia de DNI

1. Solicitud - FUT

2. Croquis o Plano de Ubicación

3. Documento de propiedad y Autovalúo

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 4. Derecho de pago

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 5. Copia de DNI

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Tramite 

Documentario

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

            37.00 

Tramite 

Documentario

X

X

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

APELACIÓN

88

Evaluación Previa

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

87

CALIFICACIÓN 

X

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

1.03%

Comision tecnica 

provincial                   

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Tramite 

Documentario

89

APERTURA DE PUERTA                                                    Base Legal:

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

1.03%

            37.00 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 
Formulario / 

Código / 

Ubicación Número y Denominación (en % UIT) (en  S/.) Automático 

Comisión Técnica 

Provincial

RECONSIDERACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

7 dias habiles

5 dias habiles

5 dias habiles

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

APROBACIÓN DE HABILITACIÓN URBANA PARA                                                          1. Solicitud - Formato X

USO  DE VIVIENDA Y APROBACIONES NUEVAS 2. Título de propiedad registrado

Base Legal: 3.Certificado de Zonificación y vías

Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

y de

4. Planta de Ubicación y localización ( 02 copias) 

georeferenciado que incluyen:

Edificaciones (25/09/07),
Vías, secciones y diseño de los módulos viales con 

indicaciones de las curvas de nivel

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03) Habilitación Urbana colindantes y vías colindantes

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 5. Ubicación y Localización

General (11/04/01) Cuadro general de área

D.S. Nº 011-2006-VIVIENDA Cuadro comparativo de las áreas, aportes

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP
Delimitación y medidas del perímetro de terreno

memoria descriptiva

6. Declaración Jurada sobre inexistencia de canales 

de regadío y/o solución de lización

Vº B del Asesor 

Legal

7. Declaración jurada del propietario indicando las 

reservas del área para aportes reglamentarios y 

reservas viales

8. Factibilidad de los servicios de Agua, 

Alcantarrillado, y Energía Eléctrica otorgados por las 

Empresas competentes.

9. Derechos por trámites

10. La documentación técnica( memoria descriptiva, 

planos deberán estar firmados por Arquitectos o Ing. 

Civil Colegiado.

11. Copia de DNI

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

APELACIÓN

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIDERACIÓN

REQUISITOS

Número y Denominación

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

90

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en  S/.) 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

(en % UIT)

          204.00 

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

5.67%

Automático 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

30 Dias habiles

Evaluación Previa

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1. Solicitud - Fut X

2. Documentación de propiedad pública o privada

Base legal:

adjuntando la declaración jurada de veracidad de los 

documentos presentados suscrito por el vendedor y 

adquiriente en proceso de transferencia.

Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

y de Edificaciones
3. Certificado de zonificación y vías

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

4. Plano de lotización ( 2 copias) más CD que 

incluye : Vías, secciones y diseño de los módulos 

viales con indicaciones de las curvas de nivel.

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)
habilitaciones urbanas colindantes, de ubicación

D. S. Nº 011-2006-VIVIENDA y lotización

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 5. Cuadro comparativo de áreas, delimitación y 

medidas del perímetro del terreno

memoria descriptiva

6. Constancia de suficiencia y existencia de los 

servicios de agua potable, y empresa de energía 

eléctrica y telefónica

7. Derechos por trámites 8.50%           306.00 

8. Cesión de aportes o constacia de pago de su

rendición

9. Documento técnico ( Memoria descriptiva y 

planos georeferenciados deberán estar firmados

por Arquitecto o Ing. Civil Colegiado

10. Otros documentos indicados en el R.N.C de ser 

el caso

11. Copia de DNI

1. Solicitud - FUT

2. Copia de Autovalúo Fedateado

(Incluye Visación de Planos y Resolución de Aprobación)
3. Copia literal de dominio actualizada (vigencia de 

un mes)

Base legal: 4. Plano de Ubicación y local. Esc.  1/500

R.N.E.-D.S.Nº011-2006-VIVIENDA. Norma 
5. Plano Perímetrico del lote matriz y lotes 

resultantes con cuadro de areas y linderos

GH.010.Cap. II
6 Planos de ubicación, localización, georeferenciado 

y perimetrico

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Alcalde

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Tramite 

Documentario

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

RECONSIDERACIÓN

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Según dictámen 

de la Comisión 

Técnica o 

Municipal de 

habilitaciones 

urbanas

Alcalde                   15 

dias  para presentar 

recurso y 30 dias para 

resolver

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

X

92

APROBACIÓN DE SUBDIVISIÓN ACUMULACIÓN Y 

RECTIFICACIÓN DE  ÁREA 

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

APROBACIÓN DE HABILITACIÓN URBANA EN VÍA DE 

REGULARIZACIÓN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
REQUISITOS

91

Evaluación Previa

Tramite 

Documentario

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        (en % UIT) (en  S/.) Automático 

30 dias habiles

15 Dias habiles

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Número y Denominación

CALIFICACIÓN 

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
7. Autorización notarial de coopropietarios, si fuera el 

caso.

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 8. Recibo de pago por derecho Administrativo 1.67%             60.00 

 Administrativo General (11/04/01) 9. Inspección Ocular

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 10. Costo por sub division

Reglamento Nacional de Edificaciones 11.Copia de DNI

D.S. Nº 024-2008-Vivienda Art. 29 (27/09/2008
12. Los Planos y memoria firmados por propietario y  

Arquitecto o Ingeniero Civil habilitado.

13. Pago por lote resultante

AUTORIZACIÓN PARA ROTURAS DE PISTAS Y VEREDAS 1. Solicitud - FUT

2. Copia de DNI

3. Pago de rotura de Pistas y/o veredas de:

Base Legal: Concreto: (m2) 1.11%             40.00 

D.S. 039-70-VI (11/08/70) Asfaltado (m2) 0.83%             30.00 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (11/04/01)Afirmado (m2)
0.56%             20.00 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. Inspección Ocular

D.S. 063-70-VI (15/12/70) 5. Derecho de trámite 0.28%             10.00 

1. Solicitud - FUT

2. Inspección Ocular

Base Legal: 3. Derecho de trámites  2.92%           105.00 

Ley Nº 25878 Por rotura de pistas y/o Veredas 0.00%

D.S. 039-70-VI (11/08/70) Pavimento Rígido m2 1.39%             50.00 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (11/04/01)Pavimento flexible  m2 1.11%             40.00 

D.S. 063-70-VI (15/12/70) Terreno natural m2 0.83%             30.00 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. Garantía por reparación de:

Pavimento rígido  m2 2.22%             80.00 

Pavimento flexible  m2 1.94%             70.00 

Terreno natural m2 1.67%             60.00 

5. Acumulación de Material de construccion y 

desmonte en via publica/dia

0.28%             10.00 

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

94

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Trámite 

documentario

AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE ANCLAS 

Y/O  ARMARIOS DE SEGUIDAD

(en  S/.) 

Evaluación Previa

X

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Tramite 

Documentario

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

0.2% V.T.

( Serv. Básicos sólo viviendas, incluido corte y resane.

X

Automático 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
REQUISITOS INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación (en % UIT)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

93

2.1% (V.A. x A.T.)

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

3 dias habiles

3 dias habiles

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE POSTES 1. Solicitud - FUT

 PARA REDES DE SERVICIOS PÚBLICOS 2. Plano de ubicación, firmado por Profesional

 ( Telefonía, eléctricos, telecable, tv) 3. Plano general de Planta, firmado por Profesional.

Base Legal: 4.Memoria descriptiva, firmado por Profesional

Ley Nº 25878 5. Cronograma de obra

D.S. 039-70-VI (11/08/70) 6.Derecho de Pagos

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (11/04/01)Por inspección técnica/ unidad 2.64%             95.00 

D.S. 063-70-VI (15/12/70)
Por acumulación de material de construcción y 

desmonte en la vía pública / unidad

2.50%             90.00 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP Autorización colocación de postes / unidad 6.06%           218.00 

1. Solicitud _ FUT

2. Inspección Ocular 2.50%             90.00 

3. certificado y/o Constancia de conformidad 5.00%           180.00 

Base Legal: 4. Recibo de pago

Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 

Edificaciones (25/09/07) Art. 28º

5. Planos de Replanteo: un juego de copias del plano 

de ubicación y de replanteo  de

Ley Nº 29090 Art. 28 (25/09/2007)

 arquitectura (plantas,cortes y elevaciones) con las 

mismas  especificaciones de los   planos

R.M. Nº 253-2000-MTC (03/06/2000)  del proyecto aprobado debidamente firmados 

R. M. Nº 290-2005-VIV por el responsable de la obra y el

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP propietario de ser el caso

1. Solicitud _ FUT

2.Plano de ubicación firmado por Profesional

Base Legal: 3.Plano general de planta, firmado por Profesional

D.Leg. Nº 776 Art. 68 (31/12/1993) 4. Memoria descriptiva, firmado por Profesional

Ley Nº 27444 Art. 207 (10/04/2001) 5. Cronograma de obra

Ley Nº 27972 Art. 73, 78 y 79 (27/05/2003) 6.Plano perfil longitudinal o detalle

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

X

Tramite 

Documentario

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

APELACIÓN

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Evaluación Previa
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación

Tramite 

Documentario

X

3 dias habiles

CONFORMIDAD DE OBRA DE INSTALACIÓN DE REDES DE 

SERVICIOS PÚBLICOS( TELEFONÍA, ELECTRICOS, OTROS)

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

97

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCCIÓN DE 

CÁMARAS SUBTERRÁNEAS                                      

7 dias habiles

3 dias habiles

Tramite 

Documentario

(en % UIT)

X

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

(en  S/.) Automático 

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

96

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

95

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

Ley Nº 29060 Art. 2 (06/07/2007) 7.Derecho de pagos

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP Por inspección técnica/ unidad 2.64%             95.00 

Por acumulación de material de construcción y 

desmonte en la vía pública/ unidad
2.50%             90.00 

Autorización construcción cámaras / unidad 5.00%           180.00 

1. Solicitud _ FUT

2. Inspección ocular 2.50%             90.00 

3.Pago de derecho por certificado y/o constancia de 

Conformidad
6.67%           240.00 

Base Legal: 4. Pruebas de concreto, compactaciones, etc.

D.Leg. Nº 776 Art. 68 (31/12/1993)

Ley Nº 27444 Art. 207 (10/04/2001)

Ley Nº 27972 Art. 73, 78 y 79 (27/05/2003)

Ley Nº 29060 Art. 2 (06/07/2007)

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE CABINAS 1.Solicitud - FUT

 TELEFÓNICAS EN LA VÍA PÚBLICA 2.Derecho de trámite ( servidumbre) 8.33%           300.00 

Base Legal: 3.Derecho por UND. 2.78%           100.00 

D.Leg. Nº 776 Art. 68 (31/12/1993) 4.Pago por rotura de pistas y veredas 0.00%

Ley Nº 27444 Art. 207 (10/04/2001) Pavimento rígido m2 1.39%             50.00 

Ley Nº 27972 Art. 73, 78 y 79 (27/05/2003) Pavimento flexible m2 1.11%             40.00 

Ley Nº 29060 Art. 2 (06/07/2007) Terreno natural m2 0.83%             30.00 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 5. Acumulación de material de Construcción y 

desmonte en Vía pública / Unidad
0.28%             10.00 

6. Inspección Ocular, supervisión

7. Revisión de planos y Autorización/ DIDU

8. garantía por reparación IDEM - 85, I)

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

3 dias habiles Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

99

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

Tramite 

Documentario

CONFORMIDAD DE OBRA DE CÁMARAS SUBTERRÁNEAS, REDES 

DE SERVICIOS PÚBLICOS ( TELEFONÍA, AGUA, DESAGUE Y 

OTROS)

X Tramite 

Documentario

Número y Denominación (en % UIT) (en  S/.) Automático 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

X

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

98

APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Evaluación Previa
Formulario / 

Código / 

Ubicación RECONSIDERACIÓN

3 dias habiles

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo

37



              
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

CONFORMIDAD DE OBRA POR INSTALACIÓN DE 1. Solicitud _ FUT

CABINAS DE TELEFONÍA EN LA VÍA PÚBLICA     2. Inspección ocular

Base Legal: 3. Certificado y/o Constancia de Conformidad 8.33%           300.00 

Ley Nº 27972 Art. 73, 78 y 79 (27/05/2003) 4. Pruebas de concreto, compactaciones, etc.

Ley Nº 29022, Ley para la Expansión de Infraestructura
5. Diseño de mezclas, análisis granulométricos, 

pruebas asfálticas, etc. 

en Telecomunicaciones (19.05.07)

D. S. Nº 039-2007-MTC (13.11.07)

D.Leg. Nº 776 Art. 68 (31/12/1993)

R.N.E. D.S.Nº011-2006-VIVIENDA, NORMA EC 040 - EM020

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

AUTORIZACIÓN PARA LA EXCAVACIÓN               1. Solicitud - FUT

DE ZANJAS    2. Derecho de trámite ( servidumbre) 8.33%           300.00 

AMPLIACIÓN Y/O INSTALACIÓN DE REDES 4.Pago por rotura de pistas y veredas 0.00%

SUBTERRANEAS DE SERVICIOS PÚBLICOSPavimento rígido  hasta 25 m. L 6.94%           250.00 

( AGUA, DESAGUE) Por cada 20 m. L adicionales 5.56%           200.00 

Pavimento flexible hasta  25 m.L 5.56%           200.00 

 Base Legal: Por cada 20 m. L adicionales 4.17%           150.00 

Ley  26878 Terreno natural : hasta 25 m. L 4.17%           150.00 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP Por cada 20 m. L adicionales 2.78%           100.00 

5. Acumulación de material de Construcción y 

desmonte en Vía pública / Unidad

0.28%             10.00 

6. Inspección Ocular, supervisión

7. Revisión de planos y Autorización/ DIDU

8. Garantía por reparación IDEM - 85, I)

1. Solicitud - FUT

2. Inspección Ocular

3. Certificado y/o Constancia de conformidad

4. En casos de persona jurídica, se acompañará 

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

100

101

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
REQUISITOS INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

X Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

CONFORMIDAD DE OBRA DE EXCAVACIÓN, 

AMPLIACIÓN  Y/O INSTALACIÓN DE REDES 

SUBTERRÁNEAS DE SERVICIOS PÚBLICOS ( AGUA, 

DESAGUE)                                                                    Base 

Legal:

Tramite 

Documentario

Tramite 

Documentario

 Tramite 

Documentario 

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

3 dias habiles

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

Evaluación Previa

3 dias habiles

X

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

 X 

PLAZO PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Número y Denominación (en % UIT)

102

3 dias habiles

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

(en  S/.) (en días hábiles)        APELACIÓNAutomático 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

y de Edificaciones 
La vigencia del mandato correspondiente

(25/09/07), Art. 28 5. Recibo de pago de derecho 9.72%           350.00 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

AUTORIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES SIMULTANEAS 1. Solicitud o FUT

Base Legal: 2. Proyecto de habilitación aprobado

Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

y de Edificaciones 
3. Derecho por trámite

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. Copia de DNI

1. Solicitud o FUT

2.. Documento de propiedad y autoavalúo

3. Planos de Arquitectura Esc. 1/100

Base Legal: Ubicación y Localización. Esc. 1/500

Ley 26878 4. Inspección ocular 1.67%             60.00 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP
5.Certificado de Autorización Municipal

Vº Bº  Asesor 

Legal

7. Derechos de trámite 5.00%           180.00 

AUTORIZACIÓN DE ANTENAS O SIMILARES ( RADIO, 

TELECABLE, TV, TELEFONÍA)
1. Solicitud - FUT

Base Legal: 2. Derechos de trámite 5.56%           200.00 

R.N.E. D.S.Nº011-2006-VIVIENDA, NORMA EC 040 - EM0203. Memoria descriptiva

Ley Nº 29022, Ley para la Expansión de Infraestructura en 

Telecomunicaciones (19/05/2007)
4. Planos y especificaciones técnicas

D.S.Nº 039-2007-MTC (13.11.07
5. Copia de Resolución emitida por el MTC que 

otorga la concesión al Operador.

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 6. Certificado de licencia para radio

7. Televisión y telecable

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 8. Telefonía móvil 5.56%           200.00 

9. Copia legalizada notarialmente del contrato 

suscrito
8.33%           300.00 

 entre el propietario del inmueble y el Operado 11.11%           400.00 

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Trámite 

Documentario

104

103

CALIFICACIÓN 

Alcalde según 

dictámen CT M de 

HU

Alcalde                         

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Evaluación Previa

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Trámite 

Documentario

X

Número y Denominación

5.72%           206.00 

(en  S/.) 

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

Formulario / 

Código / 

Ubicación RECONSIDERACIÓNAutomático 

Trámite 

Documentario

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

APELACIÓN

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Vº Bº  Asesor 

Legal

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

X

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT)

REQUISITOS INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

AUTORIZACIÓN ACONDICIONAMIENTO DE TEMPORAL 

EN RETIRO DELANTERO EN PROPIEDAD PRIVADA 

(ANUAL)

105

6 dias habiles

3 dias habiles

3 dias habilesX

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

11. En caso el operador sea propietario del 

inmueble,  

copia de la escritura pública o partida registral 

 CON antigüedad no mayor de 2 meses

12 Copia del Estudio Teórico de Radiaciones No 

Ionizantes aprobado por el MTC

13. Carta de Compromiso del operador para la 

prevención de ruido vibraciones u otro impacto 

ambiental conforme al D. S. Nº 038-2003-MTC y su 

modificatoria

Fotomontaje de la antena con su entorno.

14. Certificado de Compatibiliad de Uso

Nota: Los costos incluyen gastos de Comision 

Revisora de delegados del CIP

  (Ing. Civil y Electrónico o de

Telecomunicaciones) cada uno de S/. 150.00

1. Solicitud - FUT

2. Documento de propiedad y autoavalúo

3. Derecho de pago

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP Industria o comercio 1.11%             40.00 

Ley Nº 28294 -D.S.Nº005-2006-JUS (12.02.06) Vivienda 0.56%             20.00 Vº Bº  Asesor 

Legal
CAMBIO DE PROFESIONAL RESPONSABLE DE OBRA                                                               1. Copia de DNI

Base Legal: 2. Copia de Certificado de Habilidad

Ley 27157 3. Derecho de pago 0.22%               8.00 X
Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP Vº Bº  Asesor 

Legal

CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN        RNE 1. Solicitud - FUT

 Base Legal: 2. Documento de propiedad o de arrendamiento

Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones 3.Autoavalúo

Urbanas y de Edificaciones 4.Croquis o Plano de Ubicación

del (25/09/07), Art. 14º, num. 1 5.Plano de distribución firmado por Arq. o Ing.

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)
6.Derecho de Pago

Ley Nº 27972, LOM del (27/05/03 7. Copia de DNI

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación

APELACIÓN

Trámite 

Documentario

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Trámite 

Documentario

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

(en  S/.) 

X

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

(en días hábiles)        RECONSIDERACIÓN

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Automático 

1 dia habil

1 dia habil

1 dia habil

1.67%

107

106

CAMBIO DE DATOS O RECTIFICACIONES EN FICHAS 

CATASTRALES                                                                Base Legal

(en % UIT)

Trámite 

Documentario

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolverVº Bº  Asesor 

Legal

108

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

            60.00 

X

PLAZO PARA 

RESOLVER

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

1. Solicitud - FUT

2. Documento de propiedad o de arrendamiento

LEY Nº 27268  PYMES. 3.Autoavalúo

D.S. Nº 053 .93  EM 4.Croquis o Plano de Ubicación y Localizacion

MOD. D.S. Nº 019 . 97  EM 5. Inspección ocular

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 6.Derecho de Pago

Ley Nº 29060 Primera Disp. Transt. (06/07/2007) Provisional o definitiva

1º categoría(mayorista) 2.50%             90.00 

2º categoría 1.67%             60.00 

3º categoría 0.83%             30.00 

7. Copia de DNI

La documentación deberá ser refendada por un 

Arquitecto colegiado

1. Solicitud o FUT

2. Documento de propiedad y Autoavalúo

R.N.C.   CAP    X  3.  TIT. II 3. Plano de Ubicación y Localización. Esc. 1/500

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. Planos de distribución. Esc. 1/100

Ley Nº 29060 Primera Disp. Transt. (06/07/2007) 5.Informe Técnico de un Arquitecto o Ing.

Ley Nº 27444 Art. 207 (10/04/2001) civil indicando el estado de conservación del predio

Ley Nº 27972 Art. 79 (27/05/2003) 6.Inspección ocular

7. Derecho de pago

8.certificación de defensa Civil

9. Copia de DNI

10. Copia del Estudio de Impacto Ambiental y/o 

PAMA

aprobado por la instancia correspondiente cuando  

las normas vigentes así lo exijan.

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

109

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

APELACIÓN

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

X

110

CERTIFICADO DE HABILIDAD E INHABILIDAD            

Base Legal:

            55.00 1.53%

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

(en días hábiles)        

Trámite 

Documentario
CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO           Base 

Legal:

X

Trámite 

Documentario

Evaluación Previa

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Vº Bº  Asesor 

Legal

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) Automático RECONSIDERACIÓN

3 dias habiles

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

3 dias habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

CERTIFICADO DE ALINEAMIENTO O RETIRO MUNICIPAL Y/O VÍAS 1. Solicitud

RNE  CAP. X. 3  TIT .  II 2. Documento de propiedad y autoavalúo

Base Legal:
3. Plano de ubicación y Perímetro con secciones de 

vías firmado por profesional autorizado.

R.N.E.-D.S.Nº011-2006-VIVIENDA. Norma GH.010.Cap. II 4. Derecho de pago

Ley Nº 29060 Primera Disp. Transt. (06/07/2007) Vivienda 0.56%             20.00 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP Industria 1.94%             70.00 

Lotización 1.39%             50.00 

5. Copia de DNI

6. Resolución y Planos Aprobados por INC (Zona

Monumental).

CERTIFICADO Y/O CONSTANCIA NEGATIVA 1. Solicitud FUT
Tramite 

Documentario

DE CATASTRO 2. Copia literal de dominio actualizada.

Base Legal:

3. Copia de Autoavalúo Fedateada. En caso de 

persona jurídica constitucion de empresa o vi-gencia 

de poder.

Ley Nº 27444 Art. 207 (10/04/2001) 4.Derecho de pago 0.83%                30.00 

Ley Nº 27972 Art. 73 (27/05/2003)
5.Consignar en la solicitud fecha y número del último 

recibo de pago del impuesto predial

Ley Nº 29060 Art. 2 (06/07/2007)  cancelado y/o  adjuntar copia del mismo

CERTIFICADO DE NUMERACIÓN DE PREDIO Y / O LOTE 1.Solicitud

Base Legal:
2. Documento de propiedad o de arrendamiento, 

más autoavalúo

Ley Nº 27972 3. Inspección ocular

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4.Derecho de Pago

5. Copia de DNI

INSPECCIÓN OCULAR ADICIONAL AL PROCEDIMIENTO 1.Solicitud

Base Legal: 4.Derecho de Pago

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

X Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Trámite 

Documentario

Número y Denominación (en % UIT) (en  S/.) Automático 

111

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

Vº Bº  Asesor 

Legal

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Trámite 

Documentario

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural
1.08%             39.00 

APELACIÓN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
REQUISITOS INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

X

Evaluación Previa

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

X

113
1.53%             55.00 

Trámite 

Documentario

X

Vº Bº  Asesor 

Legal

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER Formulario / 

Código / 

Ubicación 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

CALIFICACIÓN 

114

112

1 dia habil

3 dias habiles

3 Dias Habiles

3 dias habiles

RECONSIDERACIÓN

Vº Bº  Asesor 

Legal

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1. Carpeta de trámite I ( coniene FOM y Solicitud)

2. Documento que acredite propiedad

Base Legal: 3. Copia de DNI

D.S. Nº 024-2008-Vivienda Art. 5 (27/09/2008) 4. Derecho de pago

Ley Nº 29060 Primera Disp.Trans. (06/07/2007) 5. Plano de ubicación y lotizacion 1.25%             45.00 

Ley Nº 29090 Art. 14 (25/09/2007)

Ley Nº 27444 Art. 207 (10/04/2001)

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

CERTIFICADO QUE NO CONSTITUYE EGIDO MUNICIPAL 1.Solicitu - FUT

Base Legal: 2. Croquis del Plano de ubicación

LEY Nº 27972 LOM 3. Copia de Escritura Pública

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. Derecho de pago y certificado 0.56%             20.00 

5. Copia de DNI
Vº Bº  Asesor 

Legal

CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN ( ZONA) 1. Solicitud - FUT

Base Legal: 2. Documento de propiedad y Autoavalúo

LEY Nº 27972 LOM 3.Derecho de pago 1.53%             55.00 x  

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP
4.Copia de DNI

Vº Bº  Asesor 

Legal

CERTIFICADO DE FINALIZACIÓN DE OBRA Y DE ZONIFICACIÓN ( 

SIN MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO)
1. Solicitud - FUT

Base Legal:
2. Declaración Jurada del propietario manifestando 

que no ha realizado modificación al proyecto 

aprobado
LEY Nº 27972 LOM 3. recibo de pago de derecho 1.25%             45.00 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. Cuaderno de Obra y copia de Licencia de Obra 

(sólo

R.M. Nº 253-2000-MTC (03/06/2000) en caso de tener una antigüedad menor a 5 años)

Ley Nº 29060 Art. 2 (06/07/2007

Ley Nº 29090 Art. 28 (25/09/2007)

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

Evaluación Previa

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

3  días habiles

x  

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

X

CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

118

116

117

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

Trámite 

Documentario

(en días hábiles)        

3 dias habiles

CALIFICACIÓN DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

APELACIÓN

3 dias habiles

Trámite 

Documentario

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

x  

RECONSIDERACIÓN

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Número y Denominación (en % UIT) (en  S/.) Automático 

Trámite 

Documentario

Vº Bº  Asesor 

Legal

3  días

PLAZO PARA 

RESOLVER

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

Trámite 

Documentario

115

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1. Carpeta de trámite IV ( contiene FOM por 

Triplicado y hoja de trámite)

X

2.Planos de replanteo:

Base Legal: Arquitectura : 1 copia y 1 copia en CD

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 3. Copia Simple del FUO parte 1 con el cual se le 

autorizó la construcción

R.M. Nº 253-2000-MTC (03/06/2000) 4.Pago a SERPAR de ser el caso

Ley Nº 29060 Art. 2 (06/07/2007 5. Derecho de trámite 0.28%             10.00 

Ley Nº 29090 Art. 28 (25/09/2007) Revisión de los planos de replanteo

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA 1.Solicitud o FUT

Base Legal: 2. Copia de licencia de Obra

R.M. Nº 253-2000-MTC (03/06/2000)
3.Planos de ubicación y Arquitectura aprobados

Ley Nº 29060 Art. 2 (06/07/2007 4. Derechos de certificación 1.53%             55.00 

Ley Nº 29090 Art. 28 (25/09/2007)
5.Copia de DNI

Vº Bº  Asesor 

Legal

LEY Nº 27972 LOM
6. Cuaderno de Obra y copia de Licencia de Obra 

(sólo en caso de tener una antigüedad

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP  menor a 5 años)

CERTIFICADO  O CONSTANCIA DE POSESIÓN DEL PREDIO (SOLO 

PARA SERVICIOS BÁSICOS)
1.Solicitud - FUT

Base Legal: 2.Copia de DNI actualizado

LEY Nº 27972 LOM 3. Declaración Jurada de Vecinos ( 10 mínimo)

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. Demostrar permanencia mayor a 01 año

( recibo de luz, agua, teléf. u  otro documento)

5. Inspección Ocular

6.Plano de ubicación a escala 1/500

7. Derecho de pago
1.53%             55.00 Vº Bº  Asesor 

Legal

Nota. Adjudicaciones realizadas por la MPP deberán 

presentar copia fedateada de constancia de 

adjudicación de lote.

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

121

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Trámite 

Documentario

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Número y Denominación

5 días habiles

Trámite 

Documentario

120

CERTIFICADO DE FINALIZACIÓN DE OBRA Y DE ZONIFICACIÓN ( 

CON MODIFICACIÓN DE PROYECTO APROBADO)

3 dias habiles

(en  S/.) Automático 

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

X

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

(en % UIT)

Evaluación Previa

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

APELACIÓN

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

X

Trámite 

Documentario

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

REQUISITOS

119

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

3  días habiles

RECONSIDERACIÓN

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

CERTIFICACIONES  Y / O PERMISOS 1.Solicitud o FUT X

Base Legal: 2. Derechos ( varios) 0.97%             35.00 

LEY 27972 3. Documentos sustentatorios

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. Copia de DNI

CALIFICACIÓN DE  FINCA RUINOSA Y / O TUGURIO 1.Solicitud o FUT X

Base Legal: 2. Documento de propiedad y autoavaluo

Ley Nº 27444 Art. 207 (10/04/2001 3. Contrato de alquiler(en su caso) 

Ley Nº 27972 Art. 79 (27/05/2003) 4. Relación de ocupantes y/ o inquilinos

Ley Nº 29060 Art. 2 (06/07/2007) 5.Plano de ubicación y distribución

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP
6. Memoría descriptiva del estado de conservación 

del predio referida a las estructuras, instalaciones, 

acabados, materiales, sistemas contructivos y usos.

7. Derecho de Pago 1.11%             40.00 

8. Copia simple del Certificado de Defensa Civil de la 

MPP

9. Copia de DNI.

COPIA DE PLANO DE LA  CIUDAD Y / O EXPEDIENTES TECNICOS1. Solicitud - FUT

Base Legal: Formato A - 4

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP Formato A -34 0.03%               1.00 

Formato A- 2 0.06%               2.00 

Formato A - 1 0.08%               3.00 

Formato A - 0 0.11%               4.00 

Copia color se incrementa x hoja 0.14 % UIT 0.14%               5.00 

DECLARATORIA DE FABRICA 
1. Carpeta de Trámites IV ( contiene FUO parte 2 por 

triplicado) debidamente firmado por el propietario y el X

Base Legal: profesional responsable de obra o constatador, 

Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 

Edificaciones (25/09/07), Art. 28
Arquitecto o Ingeniero Civil Colegiado.

Ley Nº 29060 Art. 2 (06/07/2007) 2. certificado de finalización de obra y zonificacción.

D.S. Nº 035-2006-VIV (08/11/2006) 3. Plano de localización y ubicación

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (11/04/01)4. Plano de distribución o replanteo 2 copias de c!u

Trámite 

Documentario

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

123

124

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

X

Evaluación Previa

CALIFICACIÓN 

(en % UIT)

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Trámite 

Documentario

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Trámite 

Documentario

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

122

Trámite 

Documentario

3  días habiles

APELACIÓN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
REQUISITOS INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Número y Denominación

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

(en  S/.) Automático 

125

3 dias habiles 

3 días habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

1 día habil

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

RECONSIDERACIÓN

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades 5.Hoja de datos estadísticos

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 6. Recibo de pago de derecho 1.39%             50.00 

R.M. Nº 290-2005-VIV 7. Certificado de Parámetros Urbanísticos

DEMARCACIÓN DE LOTES AA.HH. C.P Y BALNEARIOS 1. Solicitud - FUT

Base Legal: 2. Copia de Título o certificado Constancia de 

poseciónOrdenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 3. Copia literal o búsqueda

4. Copia de DNI

5. Derecho de demarcación 0.83%             30.00 

CAMBIO DE USO DE ÁREAS 1. Solicitud - FUT

Base Legal: 2. Título de propiedad del terreno matriz

Ley Organica de Municipalidades Nº  27972
En caso de codominio la solicitud debe ser firmada 

por los condominios

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 3. Certificado de gravámenes y cargos con vigencia 

de 1 mes

4. plano de independización que incluyen: ubicacióny 

localización con coordenadas georeferenciadas.

Parcelas a independizar con las medidas 

perimétricas, curvas de nivel.

Planeamiento integral de las medidas perimétricas 

del predio rústico matriz

Plano firmado por Arquitecto o ingeniero

5. Memoria descriptiva ( 2 copias)

6. Lámina actualizada de zonificación con la 

ubicación exacta del terreno debidamente firmado 

por el profesional responsable hábil y el propietario.

7. Derecho por trámite

8. Copia de DNI 3.89% 140.00             

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS APROBADOS R.N.E. 1. Solicitud. FUT 2.50%             90.00 

Base legal: 2. Proyecto modificado (ubicación, trazado y 

lotización) memoria descriptiva.

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 3. Copia legalizada del acta de la asamblea 

autorizando la modificación (cooperativa y 

asociaciones)

128

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural según 

dictamen de la 

Comisión Técnica o 

Municipal de 

Habilitaciones 

Urbanas CT. M. de 

X

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

RECONSIDERACIÓN

Trámite 

Documentario

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

10 Dias Habiles

7 días habiles

127

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Número y Denominación

Trámite 

Documentario

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Automático 

REQUISITOS

X

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

X

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Trámite 

Documentario

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

Evaluación Previa

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

(en % UIT) (en  S/.) APELACIÓN

CALIFICACIÓN 

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Sub. Gerente Desarrollo 

Urbano y Rural                                 

15 dias  para presentar 

recurso y 30 dias para 

resolver

126

3 Dias Habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

4. Derecho de trámite                                               

La documentación técnica: memoria descriptiva y 

planos Geo referenciados deberán estar firmados 

por Arquitecto o Ing. Civil colegiado.

5. Copia de DNI. 

1. Soliciud.

129 2. Derecho Semanal.

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 3. Copia de DNI.

1. Carpeta de trámite II (contiene FUO parte 1 con 

anexo C por trip´licado y hoja de Trámite.

2. Copia Simple de FUO Parte 1 con el que se 

autorizó la construcción.

Base Legal:
3. Copia de Título de Propiedad o Copia Literal de 

Dominio.

Ordenanza Munic.l Nº 019-2007-MPP 4. Derecho de pago.

RATIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE HABILITA- 1. Solicitud FUT                                                 X

CIONES URBANAS EMIITIDAS 2. Copia de expediente completo con los 

POR  MUNICIPALIDADES DISTRITALES requisitos contemplados en el TUPA de la 

Base Legal: Municipalidad Distrital de Procedencia.   

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 3. Recibo de pago 

RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIONES URBANAS                        1. Solicitud - FUT. x

Base Legal: 2. Copia de DNI. 

D.S. Nº 024-2008-Vivienda Art. 27 (27/09/2008) 2. Copia de resolución de aprobación del proyecto 

de habilitación Urbana, acompañando los planos 

correspondientes.Ley Nº 27444 Art. 207 (10/04/2001) 3. Cominicación escrita informando la conclusión de 

la obra 

Ley Nº 29060 Primera Disp. Trans. (06/07/2007)  4. Memoria descriptiva y copia del plano  de 

replanteo de las obras de pavimentación y de 

ornamentación de parques (cuando corresponden)

Ley Nº 29090 Art. 19º (25/09/2007) 5. Declaración Jurada suscroita por el propietario 

representante y profesional señalando que las obras 

han sido terminadas cumpliendo las normas 

vigentes.

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 6. Derechos de trámite 5.61%           202.00 

131

3 dias habiles

132

OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA (PAGO SEMANAL) (Materiales - 

Desmonte)              

X Tramite 

Documentario

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar recurso 

y 30 dias para 

resolver

Alcalde según 

dictamen de la 

Comisión Técnica 

o M unicipal de 

Habilitaciones 

Urbanas

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

PREDECLARATORIA DE FÁBRICA DE ÁREA PARCIAL                                                                                

Art. 98 D.S.. N° 035-2006- VIVIENDA 

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

          102.00 

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Número y Denominación

2.83%

130

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Tramite 

Documentario

X

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

CALIFICACIÓN 

Alcalde según 

dictamen de la 

Comisión técnica o 

Municipal de 

Habilitaciones 

Urbanas.

(en % UIT) (en  S/.) Automático 

Evaluación Previa

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

0.97%

15 dias habiles

            35.00 

Alcalde                   

15 dias  para 

presentar recurso 

y 30 dias para 

resolver

            20.00 

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

Tramite 

Documentario

Tramite 

Documentario

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

0.56%

 20 días habiles Alcalde                               

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

1 dia habil

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

7. Certificado de conformidad de obra 

8. Cesión de aportes o constancias de pago de 

redención 

9 Otros documentos indicados en el RCN de ser el 

caso. La documentación Técnica, memoria 

descriptiva  y planos georeferenciados deberán ser 

firmados por arquitecto o Ing. Civil Colegiado.

RECEPCIÓN DE OBRA DE SUBDIVISIÓN DE TERRENO  1. Solicitud FUT.

Base Legal:
2. Resolución de proyecto de aprobación 

subdivisión.

Reglamento Nacional de Edificaciones 3. Certificado conformidad de Obras Ejecut.

D.S. Nº 024-2008-Vivienda Art. 29 (27/09/2008) 4. Declaración Jurada suscrita por el propietario o 

representante señalando el profesional el 

cumplimiento de las normas vigentes.

Ley Nº 29060 Primera Disp.Trans. (06/07/2007) 5. Derecho de trámite:                                               * 

La documentación  técnica: memoria descriptiva y 

1.72%             62.00 

planos deberán ser firmados por arquitecto o 

Ingeniro Civil  (colegiado).

6. Copia de DNI. 

REGISTRO DE ASIGNACIÓN Y CERTIFICADO DE          1. Solicitud. FUT 1.53%             55.00 

NUMERACIÓN DE FINCA Y NOMENCLATURA 2. Documento de propiedad y autovalúo.

Base Legal: 3. Inspección Ocular (Regist. O Asign.)

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. Derecho de pago

5. Copia de DNI. 

REGULARIZACIÓN DE OBRAS SIN LICENCIA PARA 

EDIFICACIONES CONSTRUIDAS A PARTIR DEL 20 DE 

JULIO DE 1999    

1. Carpeta de trámite III  con sus respectivos 

anexos, llenado y firmado por el propietario, abogado 

y constatador arquitecto o Ingeniero Civil colegiado. 

X Tramite 

Documentario

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para Base Legal 2 Documentos de propiedad y auntovalúo 

Ley Nº 29090 Art. 30 (25/09/2007) 3. Derecho de pago. 0.56%             20.00 

D.S. Nº 024-2008-Vivienda Art.47,68al70 (27/09/2008) 4. Copia literal de dominio actualizada o titulo de 

LEY 27157 Art. 109° DEL REGLAMENT. propiedad.

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 5. Certificado de parametros urbanisticos y edi-

ficatorios vigentes.

X

133

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano  

y Rural

Sub. Gerente 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

CALIFICACIÓN INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) Automático 

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

Tramite 

Documentario

Alcalde según 

dictamen de 

Comisión técnica o 

Municipal de 

Habilitaciones 

Urbanas

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural  V° B° 

Asesor legal 

Evaluación Previa

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

134

Tramite 

Documentario

X

(en  S/.) 

7  dias habiles

7 días  habiles

10 dias habiles 

135

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

6. Plano de ubicación y localizacion

7. Plano de arquitectura, estructuras, instalacio-

nes sanitarias,instalaciones electricas.

8. Fotografias a color de ser necesario.

9. Memoria descriptiva de ser el caso.

10. Estudio de impacto ambiental cuando las

normas lo requieran.

11. Boleta de hablitacion profesion CIP

12. Pago a colegio CAP y CIP

*  Revisión del proyecto                               0.1% V.O

*   Liquidación  (licencia)                                                  1% V.O

*   Multa (Ley 27333 Art. 8 ) 2% V.O

RENOVACIONES DE RESOLUCIONES PARA                                   1. Solicitud. FUT 

EMPRESAS 2. Copia de Resolución  a renovar 

Base Legal: 3. Plano de ubicación.

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. Pago por inspección ocular.

5. Derecho 1.67%             60.00 

1. Carpeta de trámite  I I (contiene FUO)

2. Original de la licencia de obra o formulario único 

oficial  FUO Parte 1 Sellado por la municipalidad 

Base Legal:
3. Derecho de pago. 0.28%             10.00 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

1. Solicitud - FUT.

2. Certificado de Zonificación y Vías 

Base Legal: 3. Título de propiedad de lote matriz 

Reglamento Nacional de Edificaciones 4. Autorización de copropietarios. En caso de 

condominio la solicitud  debe ser firmada por

D.S. Nº 024-2008-Vivienda Art. 29 (27/09/2008)  todos los condominios.

138

CALIFICACIÓN 

Alcalde según 

Dictamen de la 

Comisión Técnica 

o Municipal de 

Habilitaciones 

Urbanas 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) 

Evaluación Previa

PLAZO PARA 

RESOLVERDERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

X

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

Tramite 

Documentario

X Tramite 

Documentario

Automático 

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

x

RECONSIDERACIÓN

 10 días habiles

(en días hábiles)        

REVALORACIÓN DE LICENCIA DE OBRA (SIN CAMBIO DE 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y CADUCADA)                         D. S. 

N° 035 - 2006 - VIVIENDA 

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

APELACIÓN

REQUISITOS

SUBDIVISIÓN  DE TERRENOS URBANOS SIN CAMBIO  

DE USO Y SIN OBRAS                         

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

30 días habiles

4 días habiles Tramite 

Documentario Alcalde según 

Dictamen de la 

Comisión Técnica 

o Municipal de 

Habilitaciones 

Urbanas 

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde según 

dictamen de la 

Comisión técnica o 

Municipal de 

Habilitaciones 

Urbanas 

136

137

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

Ley Nº 27444 Art. 207 (10/04/2001) 5. Copia Literal de dominio expedida por el 

registro de Predios con una anticipación a 

Ley Nº 29060 Primera Disp.Trans. (06/07/2007) treinta  (30) días

Ley Nº 29090 Art. 23 (25/09/2007) 

6. En el caso que el solicitante sea una persona 

jurídica se acompañará vigencia de poder

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP  expedida poel Registro de Personas Jurídicas

7. Boletas de habilitación de los profesionales que 

suscriben la documentacion señalada

en el literal precedente

8. Planos que incluyen:                                              

Ubicación y localización con coordenate UTM.                                                      

Proyecto de lote matriz y propuesta de sub 

división, indicando el cuadro general de áreas y 

medídas perimétricas, con su correspondiente 

memoria descriptiva (2 copias)

9. Constancia de existencias y suficiente de los 

servisios de Agua potable y alcantarillado y  

alumbrado publico domiciario.

10. Lámina actualizada de Zonificación  

Eçexpedida por la OPDM , con la publicaciòn 

exacta del terreno debidamente firmado por el 

profesional responsable hàbil y el propietario 

11. Derecho por tràmite. (La documentaciòn 

tècnica, memoria descriptiva y planos 

georreferenciados deberàn ser firmados por 

Arquitecto o Ing. Civil colegiado.

8.33%           300.00 

12. Copia de DNI. 

SUBDIVISIÒN DE TERRENOS URBANOS SIN CAMBIO                    1. Solicitud - FUT.

DE USO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 2. Certificado de Zonificaciòn y Vìas

Base Legal: 3. Tìtulo de propiedad del lote matriz.

Reglamento Nacional de Edificaciones 4. Plano Unico que incluye:                                                              

D.S. Nº 024-2008-Vivienda Art. 29 (27/09/2008) * Ubicación y localización con coordenadas UTM.

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

REQUISITOS
AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde según 

dictamen de la 

Comisión técnica o 

Municipal de 

Habilitaciones 

Urbanas 

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) Automático (en días hábiles)        

X

CALIFICACIÓN 

Tramite 

Documentario

 30 dìas habiles

139

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

Ley Nº 27444 Art. 207 (10/04/2001) *  Proyecto de lote matriz y propuesta de 

Ley Nº 29060 Primera Disp.Trans. (06/07/2007) subdivisiòn, indicando el cuadro general de

Ley Nº 29090 Art. 23 (25/09/2007)  àreas y medidas perimètricas con su 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP respectiva memoria descriptiva (2 copias)

5. Constancia de existencias y suficiencias de 

servisios de Agua Potable y  Alcantarillado y

y Alummbrado Pùblico, domiciliario de la empre- 

sa de energìa elèctrica.

6. Làmina actualizada de Zonificaciòn con la 

publicación exacta del terreno debidamente firma-

do por el propietario.

7. Derecho de pago.                                            9.72%           350.00 

*Documentaciòn Tècnica: memoria descriptiva 

y planos georreferenciados deberàn ser firmados

por el arquitecto o Ing. Civil Colegiado.

8. Copia de DNI.

TITULO DE LOTE EN ASENTAMIENO HUMANO                                               1. Solicitd - FUT X

Base Legal: 2. Documento de Identidad (Copia)

D. S. 053-84-VC 3. Declaraciòn Jurada del Estado Civil.

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. Formulario de Tìtulo de Propiedad

5. Recibo de luz o agua

6. Constancia de Posesiòn- autoridad municipal.

7. Constancia del Teniente Gobernador.

8. Declaraciòn Jurada Simple firmada por 10 

vecinos.

9. Copia de part. de nacimiento de un menor .

10. Recibo de pago- valor terreno.           0.56%             20.00 

Vivienda  (m2) 0.03%               1.00 

Tramite 

Documentario

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural            Vª Bª 

Asesor Legal. 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para presentar 

recurso y 30 dias para 

resolver

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
Evaluación Previa

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) Automático 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Número y Denominación

PLAZO PARA 

RESOLVER

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

(en días hábiles)        

140

 15 días habiles
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

Industria (m2) 0.08%                  3.00 

11. Inspecciòn ocular.

12. Copia de DNI.

TITULO DE LOTE EN BALNEARIOS                                1. Solicitud -FUT.

Base Legal: 2. Documento de identidad  (Copia) 

Ley Nº 27972 Ley Organica de Municipalidades 3. Declaraciòn Jurada del Estado Civil.

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. Formulario de Tìtulo de Propiedad.

5. Constancia de Posesiòn.

6. Recibo de pago- valor terreno:            1.39%             50.00 

Vivienda  (m2) 0.14%               5.00 

Industria   -  Comercio (m2) 0.19%               7.00 

7. Inspecciòn ocular

8. Copia de DNI. 

TRABAJOS QUE NO REQUIERAN LICENCIA DE OBRA -                                     1. Carpeta de Tràmite I (contiene FOM  por dupli-

REFACCIÒN cado describiendo los trabajos a ejecutar y hoja

Base Legal: de Tràmite

 D. S. Nª 035 - 2006 - Vivienda 
2. Copia de último recibo de pago de impuesto 

Predial.

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 3. Recibo de pago de derechos 

REGULARIZACIÒN DE LOTE POR TRANSFERENCIA .                                     1. Solicitud - FUT

DE PREDIO EN AA.HH Y C.P BALENARIOS DE LA 

JURISDICCIÓN

2. Declaraciòn Jurada (Formato)

Base Legal: 3. Copia de Doc. De antes de la transferencia.

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

4. Documento de Transferencia con Visto Bueno 

del Juez de Paz 1 Nominac. O Notarial. 

Ley 27972 Ley Organica de Municipalidades 5. Recibo de pago por derecho de tramite 1.39%             50.00 

6. Inspecciòn ocular.

7. Copia de DNI.

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural

APELACIÓNNúmero y Denominación

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Tramite 

Documentario

X Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano                

Vª Bª Asesor 

Legal. 

CALIFICACIÓN 

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Tramite 

Documentario

 3 dìas habiles

5 dias habiles

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Tramite 

Documentario

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

0.28%             10.00 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              15 días habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

141

142

X

(en % UIT) Automático (en  S/.) 

X

143
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Número y Denominación

Positivo Negativo 

VALORACIÒN DE APORTES 1. Solicitud- FUT. X

Base Legal: 2. Aprobación de estudios definitivos y docu-

Ley 27972 Ley Organica de Municipalidades mentos oficiales de los valores arancelarios 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP otorgados por CONATA.

3. Recibo de pago por derechos por tràmite. 4.17%           150.00 

4. Copia de DNI.

5. Pago por aportes. 

1 Solicitud adjuntando copias simple de DNI X

2. Inspeccion Ocular

Base legal: 3. Declaración Jurada de acuerdo al numeral 84.2 

del Art. 84 D.S. Nº 006-06-Vivienda

Ley Nº 28687, Ley de desarrollo y complementaria de 

formalización de la propiedad informal, acceso al suelo

4. Pago de derecho de prescripcion adquisitiva de 

dominio según tasacion establecida por CONATA

 y dotación de servicios básicos (17/03/06) 5. Memoria descriptiva

D.S. Nº 006-2006-Vivienda (17/03/06), D.S. Nº 007-2007-

Vivienda (23/02/07)

6. Planos de ubicaciòn perimétrico firmado por 

profesional CIP, CAP

D.S. Nº 017-2006-Vivienda (27/07/06), D.S. Nº 021-2006-

Vivienda (20/08/06)

7. Planos visados por la Sub. Gerencia de Desarrollo 

Urbano

Ordenanza Municipal 019-2007-MPP 8. Medios probatorios acreditando el ejercicio

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades de posesion continua y pacifica en un periodo

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)

no menor de 10 años.

Ley Nº 28923, Ley de Régimen Temporal Extraordinario de 

Formalización y Titulacion de Predios Urbanos

8. Documentacion probatoria en original publicos o 

privados de transferencia de posesion u otros

(08/12/06) y su Rgto. D.S. Nº 008-2007-VIV (24/02/07)
9. Copia Literal del Inmueble que se pretende 

preescribir.
10. Autovalùos al dìa.

11. Recibos de luz y/o agua

12 Certificado de numeracion de finca y 

nomenclatura

13. Pago de derecho 2.00%             72.00 

Alcalde                              

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde

Tramite 

Documentario

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural

Tramite 

Documentario

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Automático 

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

APELACIÓNRECONSIDERACIÓN(en % UIT) (en  S/.) 

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

PLAZO PARA 

RESOLVER

144

145

(en días hábiles)        

20 días habiles

10 días habiles

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

PROCESO PRESCRIPCIÒN ADQUISITIVA 

ADMINISTRATIVA EN FORMA INDIVIDUAL                                                                                                                                                                                                                                                                            

Evaluación Previa

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
REQUISITOS

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

PRESCRIPCION  ADQUISITIVA DE DOMINIO EN 1. Solicitud X

EN FORMA INTEGRAL DE CENTROS URBANOS 

INFORMALES

2. Resolución de Reconocimiento que acredite 

posesión continua.

Base legal: 3. Padrón de moradores.

Ley Nº 28687, Ley de desarrollo y complementaria de 

formalización de la

4. Derechos de elaboración de Planos:

propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios 

básicos (17/03/06)

a) Plano perimétrico:

D.S. Nº 006-2006-Vivienda (17/03/06), D.S. Nº 007-2007-

Vivienda (23/02/07)

Área menor a 5.00 Has. 2.92%
          105.00 

D.S. Nº 017-2006-Vivienda (27/07/06), D.S. Nº 021-2006-

Vivienda (20/08/06)

Área entre 5.00- 10.00 Has. 3.94%
          142.00 

Ordenanza Municipal 019-2007-MPP Área mayor de 10.00 Has. 4.92%           177.00 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03)
b) Plano de Lotización:

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)

Área menor a 5.00 Hás. 7.89%
          284.00 

Ley Nº 28923, Ley de Régimen Temporal Extraordinario de 

Formalización y

Área entre 5.00-10.00 Hás. 9.86%
          355.00 

Titulación de Predios Urbanos (08/12/06) y su Rgto. D.S. Nº 

008-2007-VIV (24/02/07)

Área mayor de 10.00 Hás. 11.83%
          426.00 

5. Certificado de numeracion de finca

6. Edictos Publicacion

7. Inspeccion Ocular

PRESCRIPCION  ADQUISITIVA DE DOMINIO EN FOR- 1. Solicitud X

MA INTEGRAL DE URBANIZACIONES POPULARES 2. Título de Propiedad otorgado por quien no era 

titular registral del predio

Base legal: 3. Documentos que acrediten ejercicio de la 

posesion por un plazo de mas de 10 años 

Ley Nº 28687, Ley de desarrollo y complementaria de 

formalización de la

4. Padron de asociados o socios

propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios 

básicos (17/03/06)

5. Carteles (2) de Aviso Público

D.S. Nº 006-2006-Vivienda (17/03/06), D.S. Nº 007-2007-

Vivienda (23/02/07)

6. Documento que acredite Personería Jurídica. Con 

mandato vigente

D.S. Nº 017-2006-Vivienda (27/07/06), D.S. Nº 021-2006-

Vivienda (20/08/06)

7. Derecho de laboración de Planos:

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

AlcaldeTramite 

Documentario

APELACIÓN

Alcalde

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) 

Automático 

Evaluación Previa

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

146

147

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

90 dias habiles

90 dias habiles

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

Alcalde                             

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                               

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Tramite 

Documentario

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

RECONSIDERACIÓN

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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Positivo Negativo 

Ordenanza Municipal 019-2007-MPP a) Plano perimétrico:

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03)
Área menor a 5.00 Has. 2.92%

          105.00 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)

Área entre 5.00- 10.00 Has. 3.94%
          142.00 

Ley Nº 28923, Ley de Régimen Temporal Extraordinario de 

Formalización y

Área mayor de 10.00 Has. 4.92%
          177.00 

Titulación de Predios Urbanos (08/12/06) y su Rgto. D.S. Nº 

008-2007-VIV (24/02/07)
b) Plano de Lotización:

Área menor a 5.00 Hás. 7.89%           284.00 

Área entre 5.00-10.00 Hás. 9.86%           355.00 

Área mayor de 10.00 Hás. 11.83%           426.00 

5. Certificado de numeracion de finca

6. Edictos Publicacion

8. Inspeccion Ocular

9. Memoria descriptiva

1. Solicitud- Fut

2. Planos de Ubicación, localización, perimétrico y 

memoria descriptiva firmado por Arq. o ingeniero

Base Legal: (1 Original y 2 copias)

Ley Nº 27333, Art.13. / Ley Nº 27157, Art.33 3. Inspección técnica

Art. 36, Cap. IV, Ley Nº 27157 4. Planos de distribuciòn firmados por el profesional 

y posesionario 

Código Procesal Civil Art. 505 5. Copias aunénticas de trámite que se efectúa 

Ley Nº 27444 Art. 207 (10/04/2001) ante el Poder Judicial 

Ley N' 27972 Art. 73 (27/05/2003) 6.  Recibo de pago de derechos por tramite y

Ley Nº 29060 Art. 2 (06/07/2007) y visaciòn   (1 juego de planos) 1.25%             45.00 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural

Automático 

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

148

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

VISACIÒN DE PLANOS PARA PRESCRIPCIÒN 

ADQUISITIVA Y OTROS                  

Tramite 

Documentario

X  3 dìas habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1. Solicitud - FUT

2. DNI

Base Legal: 3. Copia de Autorizaciòn de Instalaciòn 

D.Leg. Nº 776 Art. 68 (31/12/1993) 4. Inspecciòn ocular

Ley Nº 29060 Art. 2 (06/07/2007 5. Croqis de areas a modificar

Ley Nº 27444 Art. 207 (10/04/2001) 6. Planos presentados para la autorizaciòn

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 7. Recibo de pago. 6.67%           240.00 

1. Solicitud - FUT

2. DNI

AFECTAR LA PROPIEDAD PRIVADA 3. Copia de Autorizaciòn de Instalaciòn 

4. Memoria descriptiva, especificaciones tècnicas.

Base Legal:
5. Planos de  ubicaciòn y planta con la modificaciòn 

respectiva.

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 6. Inspecciòn ocular

7. Recibo de pago. 1.53%             55.00 

ATENCIÒN DE DENUNCIAS POR FILTRACIONES                               1. Solicitud- Fut

2. Inspecciòn 

Base Legal: 3. Derecho de pago 0.89%             32.00 

Ley 27972 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP

1. Solicitud - FUT

2. Copia de DNI.

Base Legal: 3. Inspecciòn Ocular 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 4. Pago de derecho de mediciòn y entrega lote 3.19%           115.00 

FICHA UNICA CATASTRAL 1. Solicitud Simple 

Base Legal: 2. Costo administrativo 0.83%             30.00 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03) 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01) 

Ley Nº 28294 -D.S.Nº005-2006-JUS (12.02.06)

Automático 

Alcalde                                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                            

Vª Bª Asesor legal 

APELACIÓN

153

149

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIZACIÒN PARA MODIFICACIÒN DE BERMAS 

LATERALES PARA USO DE ESTACIONAMIENTO, SIN                             

Alcalde                                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural

151

152

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

X

XAUTORIZACIÒN PARA MANTENIMIENTO DE POSTES: 

REDES AEREAS DE SERVICIOS  PÙBLICOS    

(en  S/.) 

ADJUDICACIÒN DE LOTE EN BALNEARIO 
 5 dìas habiles Tramite 

Documentario

Nota: Los daños, perjuicios y/o indemnizaciones, producto de 

filtraciones, serán de competencia exclusiva de las partes 

involucradas, no pudiendo de Municipalidad intervenir en ellas, 

dejando a salvo los derechos de las partes para hacer valer sus 

derechos ante la jurisdiccional correspondiente. 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

Tramite 

Documentario

(en % UIT)

5 días habiles Tramite 

Documentario

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural         Vª Bª 

Asesor legal 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

X

Tramite 

Documentario

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural

5 días habilesX

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Tramite 

Documentario

Número y Denominación

5 dias habiles

 5 dìas habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

X

150

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1. Solicitud Simple

2. Copia de Documento de propiedad

Base Legal: 3. Costo administrativo 0.69%             25.00 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03) 4. Inspección Técnica 1.11%
            40.00 

Ley Nº 27333, Art.13. / Ley Nº 27157, Art.33 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)

CERTIFICADO DE FISCALIZACION 1. Solicitud simple

 PREDIAL (Para Modificación de 2. Última Declaración Jurada de autoavalúo

Autoavaluo) 3. Copia del título de propiedad legalizado

Base Legal: 4. Costo administrativo 0.69% 25.00               

Ley Nº 28294 - Ley que crea el Sistema Nacional Integrado 

de Catastro (21/07/04)

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03)

AUTENTICACION DE PLANOS QUE OBREN EN 

ARCHIVO

1. Solicitud simple 

Base Legal: 2. Nuevos Planos del proyecto aprobado.

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03)
3. Costo administrativo 0.69%             25.00 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)

LICENCIA DE OBRA VIA REGULARIZACION 1. Solicitud X

Base Legal: 2. Copia triple del FUE-1(firmado propietario,

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y profesional responsable de la obra

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (11/04/01)

3. Certificado de parámetros urbanísticos vigente.

4. Copia literal de dominio o Título de propiedad 

legalizada. 

5. Planos de localización, ubicación, según formato. 

Arquitectura: plantas. Cortez y elevacio-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

155

Alcalde                                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

(en  S/.) 

156

Alcalde                                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

Tramite 

Documentario

Tramite 

Documentario

X

Tramite 

Documentario

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

APELACIÓN

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

X

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Tramite 

Documentario

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

(en % UIT)

CALIFICACIÓN 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

154

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

X

(en días hábiles)        

20 dias habiles

5 dias habiles

Automático 

Evaluación Previa

CERTIFICADO DE AREAS Y LINDEROS

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

PLAZO PARA 

RESOLVER

157

3 Dias Habiles

30 dias habiles

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

RECONSIDERACIÓN

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

nes firmados por el profesional y propietario

6. Memoria descriptiva

7. Boleta de habilitación del proyecto arquitectónico

8. Fotos del terreno

9, Costo administrativo 1.25%             45.00 

10. Comprobante de Pagos por Revisión :

Comisión Técnica Revisora CAP

11. Derechos de Pago por Licencia y/o autoriza- 

cion de obra de Edificación

Deterioro de pistas y veredas

LICENCIA DE EDIFICACIONES - MODALIDAD A
1. Formulario Único de Edificaciones - FUE; 

debidamente suscrito por el solicitante y
X

158.1. Obras Menores (*)

 por los profesionales responsables e indicando 

fecha de inicio y culminación de obra.

Base Legal  Asimismo se deberá detallar en el ítem 8

Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

y de Edificaciones (25/09/07), Art. 25

del FUE (observaciones) el detalle de los valores 

unitarios.

D.S. Nº 024-2008-VIVIENDA (27/09/08) 2. Copia Literal de Dominio; expedida por el 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades Registro de Predios con una antigüedad no

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo  mayor a 30 días naturales.

General 3. Certificado de Habilidad de los Profesionales que 

suscriben la Documentación técnica.(*) No modifica la edificación existente y no altera elementos 

estructurales ni su función

4. Plano de Ubicación y Localización; según formato 

establecido en dos (2) originales

. El área a intervenir no debe ser mayor a 30m2  firmados y sellados por el profesional 

 o debe tener un valor no mayor a 6UIT. Además no correspondiente y por el propietario según

comprende la ejecución de sótanos o semisótanos  formato establecido.

o una profundidad de excavación mayor a 1.50m 5. Plano de Planta - Distribución; en dos (2) 

 y colinden con edificaciones existentes. originales, firmados y sellados por el

 profesional correspondiente.

6. Carta de Responsabilidad de Obra, según 

formato.

7. Fotos del terreno

8. En el caso que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del predio, deberá acreditar 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

(en  S/.) Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en días hábiles)        

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

Automático 

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Alcalde                                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

APELACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

 0.05% V.O 

0.6 % V.O

5 días habiles

1.5% V..O

158

PLAZO PARA 

RESOLVER

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

mediante  carta notarial que acredite que cuente con 

derecho a edificar. (Articulo 3º del D. S

 Nº 024-2008-Vivienda)

9. En los casos de Persona Jurídica se acompañará 

la Vigencia de Poder expedida 

por el Registro de Personas Jurídicas con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales.

10. Comprobante de Pagos por el derecho 

correspondiente :  

 Verificación Administrativay Técnica

 Licencia de Edificación

LICENCIA DE EDIFICACIONES- MODALIDAD   A 1. Formulario Único de Edificaciones - FUE; 

debidamente suscrito por el solicitante y x

159.1. Construcción de cercos desde 20 a 1000 metros  por los profesionales responsables e indicando 

fecha de inicio y culminación de obra.

 Asimismo se deberá detallar en el ítem 8

del FUE (observaciones) el detalle de los valores 

unitarios.

2. Copia Literal de Dominio; expedida por el Registro 

de Predios con una antigüedad no 

mayor a 30 días naturales.

3. Plano de Ubicación y Localización; Según formato 

establecido en dos (2) originales, firmados  y 

sellados por el profesional

 correspondiente y por el propietario según

  formato establecido.

4. Plano de Planta - Distribución; en dos (2) 

originales, firmados y sellados por el profesional 

 correspondiente.

5. Carta de Responsabilidad de Obra, según 

formato.

6. Fotos del terreno

7. En el caso que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del predio, deberá acreditar carta 

mediantenotarial que acredite que cuente con derecho a 

edificar. (Articulo 3º del D. S. Nº 024-2008-Vivienda)

1.1% Ppto de Obra

0.4% Ppto de Obra

APELACIÓN

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) 

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

Alcalde

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER Automático 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Presentar recurso en 15 días y

 resolver en 30 días

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Número y Denominación

(en días hábiles)        

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

RESOLVER

5 días habiles

159

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

8. En los casos de Persona Jurídica se acompañará 

la Vigencia de Poder expedida

 por el Registro de Personas Jurídicas con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales.

9. Comprobante de Pagos por el derecho 

correspondiente :

Verificación Administrativa y Técnica

Licencia de Edificación

1. Formulario Único de Edificaciones - FUE; 

debidamente suscrito por el
x

solicitante y por los profesionales responsables

160.1 Remodelación hasta 200m2 (*)  e indicando fecha de inicio y culminación de 

(*) De área construida, sin modificación estructural ni obra. asimismo se deberá detallar en el ítem 8

Aumento de área del FUE (observaciones) el detalle de los valores 

unitarios.

2. Copia Literal de Dominio; expedida por el Registro 

de Predios con una antigüedad no 

mayor a 30 días naturales.

3. Plano de Ubicación y Localización; Según formato 

establecido en dos (2) originales,

 firmados y sellados por el profesional 

correspondiente y por el propietario según

 formato establecido.

4. Plano de Planta - Distribución; en dos (2) 

originales, firmados y sellados por el profesional 

 correspondiente.

5. Certificado de Habilidad de los Profesionales que 

suscriben la
documentación técnica.

6. En el caso que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del predio,

deberá acreditar mediante carta notarial que acredite 

que cuente.

7. En los casos de Persona Jurídica se acompañará 

la Vigencia de Poder

expedida por el Registro de Personas Jurídicas con 

una antigüedad no mayor a 30 días naturales.

8. Comprobante de Pagos por el derecho 

correspondiente :

LICENCIA DE EDIFICACIONES - MODALIDAD A

(en  S/.) Automático 

0.4% Ppto de Obra

1.1% Ppto de Obra

Alcalde

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Presentar recurso en 15 días y

 resolver en 30 días

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

RECONSIDERACIÓN

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Evaluación Previa

REQUISITOS

160

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

APELACIÓN

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

CALIFICACIÓN 

(en % UIT)

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

5 días habiles

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

Verificación Administrativa y Técnica

Licencia de Edificación

LICENCIA DE EDIFICACIONES - MODALIDAD A 1. Formulario Único de Edificaciones - FUE; 

debidamente suscrito por el

161.1 Demoliciones de vivienda (*)

solicitante y por los profesionales responsables e 

indicando fecha de de obra. Asimismo

(*) Demolición Parcial o Total de Edificaciones de vivienda, 

siempre que no constituyan  parte 

se deberá detallar en el ítem 8 del FUE 

integrante del Patrimonio Cultural de la Nación y (observaciones) el detalle de los valores unitarios.

que no requieran el uso de explosivos 2. Copia Literal de Dominio; expedida por el Registro 

de Predios con una antigüedad no mayor   a 30 días 

naturales3. Certificado de Habilidad de los Profesionales que 

suscriben la documentación técnica.

4. Plano de Ubicación y Localización; Según formato 

establecido en dos

(2) originales, firmados y sellados por el profesional 

correspondiente

y por el propietario según formato establecido.

5. Planos de Planta a escala 1/75; en dos (2) 

originales, firmados y
sellados por un ingeniero civil colegiado, 

dimensionado adecuadamente  en el que se le

 delineará las zonas de fábrica a demoler, así 

como el perfil y alturas de los inmuebles vecinos

cercanos a las zonas de la edificación a demoler.

6. Plano del cerramiento del predio.

7. Carta de Responsabilidad de Obra, según 

formato.

8. Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista); según las 

características de la

obra a ejecutarse, con una cobertura mínima por 

daños materiales y

personales a terceros. La póliza tendrá vigencia 

durante todo e

5días habiles
0.4% Ppto de Obra
1.1% Ppto de Obra

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

APELACIÓN

161

x

Automático 

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
Formulario / 

Código / 

Ubicación 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Número y Denominación (en % UIT)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde

Presentar recurso en 15 días y

 resolver en 30 días

(en  S/.) 

REQUISITOS PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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Positivo Negativo 

período de ejecución de la obra, previsto en la Ley 

Nº 26790.

9. Fotos del terreno

10. En el caso que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del

predio, deberá acreditar mediante carta notarial que 

acredite que

cuente con derecho a edificar.(Articulo 3º del D. S. 

Nº 024-2008-

Vivienda)

11. En los casos de Persona Jurídica se 

acompañará la Vigencia de

Poder expedida por el Registro de Personas 

Jurídicas con una

antigüedad no mayor a 30 días naturales.

12. Comprobante de Pagos por el derecho 

correspondiente:

Verificación Administrativa y Técnica

 Licencia de Edificación

1. Formulario Único de Edificaciones - FUE; 

debidamente suscrito por el solicitante y por 

los profesionales responsables e indicando fecha de 

inicio y culminación de obra. 

162.1. Viviendas unifamiliares hasta120m2 (*) Asimismo se deberá detallar en el ítem 8 del FUE 

(observaciones) el  detalle de los valores 

(*) Construcción de una Vivienda Unifamiliar hasta 120 unitarios.

m2, siempre que constituya la única edificación 2. Copia Literal de Dominio; expedida por el Registro 

de Predios con una antigüedad no mayor   a 30 días 

naturales
162  en el lote. Además no comprende la  no mayor a 30 días naturales.

ejecución de sótanos o semisótanos, o una profundidad de 

excavación

3. Certificado de Habilidad de los Profesionales que 

suscriben la documentación técnica.

mayor a 1.50m y colinden con edificaciones existentes. 4. Plano de Ubicación y Localización; Según formato 

establecido en dos(*) Las obras de carácter militar y policial, así como de los 

establecimientos penitenciarios , que deberán

(2) originales, firmados y sellados por el profesional 

correspondiente

 ejecutarse con sujeción a los Planes de y por el propietario según formato establecido

 Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 5. Plano de Planta - Distribución; en dos (2) 

originales, firmados y

x Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           
LICENCIA DE EDIFICACIONES - MODALIDAD A

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

1.1% Ppto de Obra

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

0.4% Ppto de Obra

Alcalde

RECONSIDERACIÓN

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) Automático 

Evaluación Previa

APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

5días habiles

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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sellados por el profesional correspondiente

6. Planos de Arquitectura y Estructuras; en dos (2) 

originales y una

copia digital, firmados y sellados por el profesional 

correspondiente

7. Carta de Responsabilidad de Obra, según 

formato.

8. Certificado de Parámetros Urbanísticos y 

Edificatorios; original y

vigente.

9. Fotos del terreno

10. En el caso que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del predio debera acreditar 

predio, deberá acreditar mediante carta notarial que 

acredite que cuente con derecho a edificar

(Articulo 3º del D.S. Nº 024-2008-VIVIENDA

11. En los casos de Persona Jurídica se 

acompañará la Vigencia de poder expedida

por el Registro de Personas Jurídicas con una

antigüedad no mayor a 30 días naturales.

12. Comprobante de Pagos por el derecho 

correspondiente :

 Verificación Administrativa y Técnica 

Licencia de Edificación

LICENCIA DE EDIFICACIONES - MODALIDAD A 1. Formulario Único de Edificaciones - FUE; 

debidamente suscrito por el solicitante y por 
Alcalde

162.2. Ampliación de vivienda unifamiliar hasta 200m2 (*) profesionales responsables e indicando fecha de 

inicio y culminación de obra. Asimismo se

(*) Ampliación de una Vivienda Unifamiliar cuya edificación 

original

deberá detallar en el ítem 8 del FUE (observaciones) 

el detalle de los valores unita-

cuente con Licencia de Construcción o Declaratoria de rios.

Fabrica, y la sumatoria del área construida no supere los 

200m2. Además no comprende la ejecución de  sótanos  o semisótanos, o una profundidad

de excavación mayor a 1.50m y colinden con edificaciones 

existentes

 no mayor a 30 días naturales.

1.1% V.O.

x

0.4% V.O.

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Automático 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN(en  S/.) 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

2. Copia Literal de Dominio; expedida por el Registro 

de Predios con una antigüedad

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT)

REQUISITOS

Presentar recurso en 15 días y

 resolver en 30 días

APELACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

162

5días habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

UNIDAD DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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3. Certificado de Habilidad de los Profesionales 

que suscriben la documentación técnica.

4. Plano de Ubicación y Localización; Según formato 

establecido en dos

(2) originales, firmados y sellados por el profesional 

correspondiente

y por el propietario según formato establecido.

5. Plano de Planta - Distribución; en dos (2) 

originales, firmados y

sellados por el profesional correspondiente

6. Planos de Arquitectura y Estructuras; en dos (2) 

originales y una

copia digital, firmados y sellados por el profesional 

correspondiente

7. Carta de Responsabilidad de Obra, según 

formato.

8. Fotos del terreno

9. En el caso que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del predio,

deberá acreditar mediante carta notarial que acredite 

que cuente

con derecho a edificar.(Articulo 3º del D. S. Nº 024-

2008-Vivienda)

10. En los casos de Persona Jurídica se 

acompañará la Vigencia de

Poder expedida por el Registro de Personas 

Jurídicas con una

antigüedad no mayor a 30 días naturales.

11. Comprobante de Pagos por el derecho 

correspondiente :

Verificación Administrativa y Técnica

Licencia de Edificación

1. Formulario Único de Edificaciones - FUE; 

debidamente suscrito por el solicitante y por 

x Alcalde

LICENCIA DE EDIFICACIONES  MODALIDAD  B profesionales responsables e indicando fecha de 

inicio y culminación de obra. Asimismo se

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

0.4% V.O.

1.1% V.O.

163

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Presentar recurso en 15 días y

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

 resolver en 30 días

APELACIÓNAutomático 

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

5días habiles

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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PLAZO 

PARA 

RESOLVE

R

Positivo Negativo 

163.1. Edificaciones que pudiendo estar consideradas en la 

Modalidad A, requieran de la ejecución de sota-

deberá detallar en el ítem 8 del FUE (observ) el 

detalle de los valores unitarios.

nos o semisótanos, o de una profundidad de excavación 

mayor a 1.50 ML siempe que no constitu-

2. Copia Literal de Dominio; expedida por el Registro 

de Predios con una

yan parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación. antigüedad no mayor a 30 días naturales.

3. Certificado de Habilidad de los Profesionales que 

suscriben la

Base Legal documentación técnica.

Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

y de Edificaciones (25/09/07), Art. 25

4. Plano de Ubicación y Localización; Según formato 

establecido en dos

D.S. Nº 024-2008-VIVIENDA (27/09/08) (2) originales, firmados y sellados por el profesional 

correspondiente

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03) y por el propietario según formato establecido.

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)

5. Plano de Planta - Distribución; en dos (2) 

originales, firmados y

sellados por el profesional correspondiente

6. Planos de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones 

Eléctricas y

Electromécanicas e Instalaciones Sanitarias; en dos 

(2) originales y

una copia digital, firmados y sellados por el 

profesional

correspondiente

7. Carta de Responsabilidad de Obra, según 

formato.

8. Certificado de Parámetros Urbanísticos y 

Edificatorios; original y

vigente.

9. Fotos del terreno

10. Certificados de Factibilidad de Servicios 

Públicos, otorgados por la

entidad que suministra agua y desagüe, y por la 

entidad que

suministra energía eléctrica.

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

APELACIÓN

163

CALIFICACIÓN 

Número y Denominación

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) Automático 

Evaluación Previa
(en días 

hábiles)        

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIDERACIÓN

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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11. Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista); según las 

características de la

obra a ejecutarse, con una cobertura mínima por 

daños materiales

y personales a terceros. La póliza tendrá vigencia 

durante todo el

período de ejecución de la obra, previsto en el Ley 

Nº26790.

12. En el caso que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del

predio, deberá acreditar mediante carta notarial que 

acredite que

cuente con derecho a edificar.(Articulo 3º del D. S. 

Nº 024-2008-

Vivienda)

13. En los casos de Persona Jurídica se 

acompañará la Vigencia de

Poder expedida por el Registro de Personas 

Jurídicas con una antigüedad no mayor a 30

30 días naturales.

14. En caso de excavaciones, Plano de 

sostenimiento de excavaciones y memoria

Descriptiva (según articulo 33º de la Norma RNE-

050)

15. Comprobante de pagos por el derecho 

correspondiente :

Verificación Administrativa y Técnica

Licencia de Edificación

LICENCIA DE EDIFICACIONES  MODALIDAD  B 1. Formulario Único de Edificaciones - FUE; 

debidamente suscrito por el solicitante y por 
Alcalde

164.2. Vivienda Unifamiliar o Multifamiliar o Condominios 

de hasta 5 pisos siempre que tengan un máximo de 

3.000m2 de area cons-

profesionales responsables e indicando fecha de 

inicio y culminación de obra. Asimismo se

truida y que no constituyan parte integrante del 

Patrimonio Cultural de la Nación.

deberá detallar en el ítem 8 del FUE (observaciones) 

el detalle de los valores unita-

Base Legal: rios.

Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

y de

2. Copia literal de dominio; expedida por el Registro 

de Predios con una antigüedad no 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

0.4% V.O.

1.1% V.O.

x

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

CALIFICACIÓN 

Número y Denominación

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT)

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

(en  S/.) 

164

Automático 

Evaluación Previa

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

5 días habiles

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

Presentar recurso en 15 días y

 resolver en 30 días

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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Edificaciones (25/09/07), Art. 25 antigüedad no mayor a 30 días naturales.

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03) 3. Certificado de Habilidad de los Profesionales que 

suscriben la documentacion tecnica

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)

4. Plano de Ubicación y Localización; según formato 

establecido en dos (2) originales

DS Nº024-2008 - Vivienda, Reglamento de la Ley 29090 firmados y sellados por el profesional 

correspondiente y por propietario según forma-

mato establecido.

5. Plano de Planta - Distribución; en dos (2) 

originales, firmados y sellados por el profesio-

nal correspondiente

6. Planos de arquitectura, estructuras, instalaciones 

eléctricas y electromecanicas

e instalaciones sanitarias; en dos (2) originales y

una copia digital, firmados y sellados por el 

profesional correspondiente

7. Carta de responsabilidad de obra, según formato.

8. Certificado de Parámetros Urbanísticos y 

Edificatorios; original y vigente

9. Fotos del terreno

10. Certificados de factibilidad de servicios Públicos, 

otorgados

11. Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista); según las 

características de la obra a ejecutarse

con una cobertura mínima por daños materiales

y personales a terceros. La póliza tendrá vigencia 

durante todo el periodo de ejecucion

de la obra, previsto en el Ley Nº26790.

12. En el caso que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del predio debera acreditar 

mediante carta notarial que acredite que cuente

con derecho a edificar.(Articulo 3º del D.S Nº  

024-2008-Vivienda)

 resolver en 30 días

Número y Denominación

Automático 

CALIFICACIÓN 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

Presentar recurso en 15 días y

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT) (en  S/.) 

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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13. En los casos de Persona Jurídica se 

acompañará la Vigencia de

Poder expedida por el Registro de Personas 

Jurídicas con una

antigüedad no mayor a 30 días naturales.

14. En caso de excavaciones, Plano de 

Sostenimiento de Excavaciones

y Memoria Descriptiva (según articulo 33º de la 

Norma RNE-050)

15. Estudio de suelos, en caso de edificaciones de 

más de 3 pisos.

16. Comprobante de Pagos por el derecho 

correspondiente :

Verificación Administrativa y Técnica

Licencia de Edificación

LICENCIA DE EDIFICACIONES  MODALIDAD  B 1. Formulario Único de Edificaciones - FUE; 

debidamente suscrito por el solicitante y por 

165.1. Construcción de Cercos mayores a 1.000 mts de 

longitud.

profesionales responsables e indicando fecha

Base Legal: de inicio y culminacion de obra. Asimismo se

Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones deberá detallar en el ítem 8 del FUE (Observac.)

Urbanas y de Edificaciones (25/09/07), Art. 25 el detalle de los valores unitarios

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03) 2. Copia Literal de Dominio; expedida por el Registro 

de Predios con una

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)

antigüedad no mayor a 30 días naturales.

DS Nº024-2008 - Vivienda, Reglamento de Ley 29090 3. Certificado de Habilidad de los Profesionales que 

suscriben la

documentación técnica.

4. Plano de Ubicación y Localización; Según formato 

establecido en dos

(2) originales, firmados y sellados por el profesional 

correspondiente y

por el propietario según formato establecido.

5. Plano de Planta - Distribución; en dos (2) 

originales, firmados y

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER

Presentar recurso en 15 días y

 resolver en 30 días

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

x

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde

Evaluación Previa

(en días hábiles)        

0.4% V.O.

1.1% V.O.

165

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN 

(en % UIT) (en  S/.) Automático 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

5días habiles

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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6. Carta de Responsabilidad de Obra, según 

formato.

7. Fotos del terreno

8. Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista); según las 

características de la

obra a ejecutarse, con una cobertura mínima por 

daños materiales y

personales a terceros. La póliza tendrá vigencia 

durante todo el

período de ejecución de la obra, previsto en el Ley 

Nº26790.

9. En el caso que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del

predio, deberá acreditar mediante carta notarial que 

acredite que

10. En los casos de Persona Jurídica se 

acompañará la Vigencia de

Poder expedida por el Registro de Personas 

Jurídicas con una

antigüedad no mayor a 30 días naturales.

11. Comprobante de Pagos por el derecho 

correspondiente :

 Verificación Administrativa

Licencia de Edificación

LICENCIA DE EDIFICACIÓN  MODALIDAD  C  Y D

Edificación Nueva, Ampliación, Remodelación, Cerco,  

Demolición

1. Formulario único, firmado por el solicitante y 

profesionales responsables.

2. Copia literal de dominio emitido por SUNARP

Base Legal: 3. En caso que quien solicite la licencia no sea el 

propietario del

Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas 

y de

predio, deberá acreditar la representación del titular.

Edificaciones (25/09/07), Art. 25 4. En casos de persona jurídica, se acompañará la 

vigencia del mandato correspondiente.

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03) 5. Certificado de parámetros urbanísticos y 

edificatorios.

x

0.4% V.O.

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano y 

Rural                                  

15 dias  para 

Alcalde

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación RECONSIDERACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER

APELACIÓN(en días hábiles)        

5días habiles

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER (en % UIT) (en  S/.) Automático 

Evaluación Previa

166

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN 

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

1.1% V.O.

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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PLAZO 

PARA 

RESOLVE

R

Positivo Negativo 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)

6. Certificado de factibilidad de servicios para obra 

nueva de

DS Nº024-2008 - Vivienda, Reglamento de la Ley 29090 vivienda multifamiliar o fines diferentes al de 

vivienda

7. Planos de arquitectura, estructuras, instalaciones 

eléctricas y

electromecánicas de ser el caso, instalaciones 

sanitarias e

instalaciones de gas, de ser el caso. 2 original, 2 

copias impresas y archivo digital.

8. Boletas de habilitación de los profesionales de 

cada una de las

especialidades.

9. Estudio de Impacto Ambiental, en los casos que 

se requiera.

10. Fotos del terreno

11. Informe técnico favorable de los Revisores 

Urbanos para la Modalidad C.

12. Dictamen de Comisión Técnica Revisora para la 

Modalidad D.

13. Comprobante de Pagos por el derecho 

correspondiente :

Verificación Administrativa y Técnica

Comisión Técnica Revisora CAP

Comisión Técnica Revisora CIP

Comisión Técnica Revisora Delegados AD HOC por 

cada delegado (INDECI, INC, CBVP)

Derechos de Pago por Licencia de Edificación

(*) Para los primeros 2999 m2. de Área Construida

Desde 3000 hasta 10,000m2. de Área Construida

Desde 10,001 hasta 20,000m2. de Área Construida

Desde 20,001 hasta 30,000m2. de Área Construida

Desde 30,001 m2. a más de Área Construida

1.3% del V. O. (*)

1.2% del V. O. (*)

1% del V. O. (*)

1.4% del V. O. (*)

1.5% del V. O. (*)

0.2% V.O.

0.05% V.O.

0.05% V.O.

0.02% V.O.

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Número y Denominación
Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) APELACIÓN(en  S/.) Automático 

Evaluación Previa

(en días 

hábiles)        RECONSIDERACIÓN

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Presentar recurso en 15 días y

 resolver en 30 días

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

EX POST X

1. Presentación de Declaración Jurada de 

Observancia de las condiciones de Seguridad.

Base Legal: 2. Establecimientos menores a 100 m2 y 

capacidad de almacenamiento menores a 30%

D.S. Nº 066-2007-PCM (05/08/07), Reglamento de EX ANTE

Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil 1. Plano de ubicación

2. Plano de distribución

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03) 3. Plano de instalaciones electricas/ Sanitarias

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 4. Plan de seguridad

General (11/04/01) 1. Derecho de pago:                                                                                                                   

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP 1.1.  Actividades sin expendio de licor (comercio 

minorias)   
0.56%             20.00 

D.S. 013 2000 PCM, Ley 29168                  1.2. Actividades sin expendio de licor (eventos 

sociales y pùblicos hasta 3000 espectadores) 0.83%             30.00 

1.3 Seguridad de muebles inmuebles privados   
0.56%             20.00 

1.4. Informe de verificación 1.11%             40.00 

1.5. Informe Levantamiento de Observaciones 0.69%             25.00 

1.6. Seguridad de bienes inmuebles, Instituciones 

públicas, Educativas, Religiosas .          Gratuito

1.7. Solicitud de Inspección Técnica en Defensa 

Civil.
Gratuito

ESTABLECIMIENTOS

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

CALIFICACIÓN 

Automático 

Evaluación Previa

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

CONSTANCIA DE INSPECCIÒN TÈNICAS DE 

SEGURIDAD EN DEFENSA CIVIL BÀSICA          

(en % UIT) (en  S/.) 

Secretaria Técnica

167

Tramite 

Documentario

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 3 

días 

habile

s

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1. Las edificaciones, recintos o instalaciones de 

hasta dos niveles desde el nivel de terreno o 

calzada, con un área desde 101 m2 hasta 500 

m2, tales como: Licorerias, tiendas, Stands, 

puestos, viviendas multifamiliares, bubs ´- 

karaokes, bares, licorerías, talleres mecánicos, 

establecimientos de hospedaje, restaurantes, 

cafeterías, edificaciones de salud, templos, 

bibliotecas entre otros.

2. Instituciones Educativas, con las 

características siguientes:

a. Área menor o igual a 500 m2 

b. De hasta dos niveles desde el nivel de terreno 

o calzada 

c. Máximo de 200 alumnos por turno.

d. Cabinas de internet con un máximo de 20 

computadoras.

e. Gimnacios con un área menor o igual a 500 m2 

y que sólo cuenten con máquinas mecánicas.

f. Agencias bancaraias, oficinas administrativas, 

entre otros de evaluación similar con un área 

menor o igual a 500 m2 y que cuenten con un 

máximo de 20 computadoras

g. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin 

techar, granjas, entre otros de similares 

características, cualquiera sea su área.h. Licorerías, ferreterías con un área de hasta 500 

m2

Derecho de pago

Informe levantamiento de observaciones 1.67%             60.00 

Informe y verificación 3.33%           120.00 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

APELACIÓN

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

(en  S/.) Automático 

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓNNúmero y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en días hábiles)        (en % UIT)

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

CERTIFICADO DE INSPECCION TECNICA DE 

SEGURIDAD PARA ESPECTACULOS PUBLICOS

1. Solicitud simple

NO DEPORTIVOS EN AREA LIBRE O CERRADOS

3. Las edificaciones deberán contar con 

Certificado de Defensa Civil vigente

Base Legal: - Hasta 1000 espectadores

D.S. Nº 066-2007-PCM (05/08/07), Reglamento de 

Inspecciones Tecnicas de

- de 1001 a 3000 espectadores 3.61% 130.00             

Seguridad en Defensa Civil 4.72% 170.00             

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General (11/04/01)

CERTIFICADO PARA DEMOLICION 1. Solicitud simple

Base Legal: 2. Costo administrativo 0.28% 10.00               X

D.S. Nº 066-2007-PCM (05/08/07), Reglamento de 

Inspecciones Tecnicas de

Seguridad en Defensa Civil

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General (11/04/01)
Secretaria Técnica

RENOVACION DEL CERTIFICADO DE INSPECCION 1. Solicitud. X

TÉCNICA DE SEGURIDAD EN DEFENSA CIVIL
2. Declaración Jurada de no haber realizado 

modidificación alguna del objeto de Inspección .

Base Legal:
3. Cartilla de Seguridad o Plan de Seguridad y 

D.S.Nº 066-2007-PCM Art. 1, 32 al 41 (05/08/2007) evacuación actualizadas según corresponda.

R.J Nº 251-2008-INDECI numerales 7.1 al 7.4, 4. Protocolos u otros documentos que hayan 

y 9.3 (26/06/2008 perdido vigencia, debidamente aprobados y 

Art. 39 del DS. Nº 066-2007-PCM actualizados

5. Los Objetos de Inspección que forman parte 

de una edificación que califica para una ITSDC 

APELACIÓN(en días hábiles)        RECONSIDERACIÓN

Secretaria Técnica

Secretaria Técnica

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Automático 

Evaluación Previa

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

CALIFICACIÓN 

(en % UIT) (en  S/.) 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

Tramite 

Documentario

Tramite 

Documentario

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

5 dias Habiles

169

5 dias Habiles

Tramite 

Documentario

168

170

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

Sub. Gerente de 

Desarrollo Urbano 

y Rural                           

X

5 dias Habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

de Detalle deberán contar, al inicio del Procedi-

miento de ITSDC Básica, con el Certificado de 

Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil 

de Detalle (copia fotostática) vigente, que corres-

ponde a la edificación que los alberga. Se 

exceptúa

 los locales detallados en el numeral 1.1 inciso a),

 b) y c) del Manual de ITSDC aprobado mediante 

Resolución Jefatural Nº 251-2008-INDECI.

6. Si cuenta con estructuras de 

telecomunicaciones

metalicas y/o paneles publicitarios presentar

constancia de mantenimiento de la estructura 

de soporte vigente

7. Pago de derecho 

- De 01 a 100 m2 1.200 42.60 0.97%        35.00 

- De 101 a 500 m2 3.33%      120.00 

CALIFICACIÓN DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

(en % UIT) (en  S/.) Automático 

Evaluación Previa

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

SUB. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1. Solicitud dirigida al alcalde.

2. Copia de tarjeta de propiedad.

Base Legal: 3. Copia del SOAT

D.S. 017-2010 MTC 4. Pago de derecho

ORDENANZA Nª 11-2010-MPP.           
0.61%             22.00 

CERTIFICADOS LIBRE DE INFRACCIONES 1. Derecho 

Base Legal: 2. Solicitud dirigida al alcalde 0.14%               5.00 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP
3. Copia de DNI del propietario

4. Copia de la Tarjeta de propiedad

1. Solicitud dirigida al alcalde. X

2. Copia Literal de la Ficha registral de inscripción 

de Persona Jurídica

Base Legal: 3. Copua de RUC de la Persona Jurídica

Articulo 60) Inc. A)  b)  c)  y d)  DE LAS 4. Copia de escritura de Constitución de la 

Empresa

AUTORIZACIONES D.S. Nº 09 - 04 - MTC.  Art. 68
5. Copia de Reglamento Interno

Art. 114, D.S. Nº 009-2004-MTC (03/03/04) Reglamento
6.Copia de DNI de Re`resentante Legal

 Nacional de Administracion de Transportes 7. Padrón de vehículos señalando número de 

placa
Art. 7 a), 57 b) y 60 del D.S. 009-2004-MTC, Reglamento 8. Padrón de conductores

Nacional de Administración de Transportes (03/03/04) 9. Padrón de cobradores

Ordenanza Municipal Nº 011-2010-MPP
10. Croquis de propuestas de ubicación de 

paraderos

11. Estudio Técnico de la ruta

12. Recibo de pago

13.Certificado de habilitación de choferes 4.94%           178.00 

14. Certificado de habilitación de Cobradores

Jefe de Transporte y 

Transito                                                     

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

173

Tramite 

Documentario

X

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Número y Denominación

X

Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

171

Evaluación Previa

UNIDAD DE TRANSPORTE Y TRÀNSITO

REQUISITOS
AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT)

Automático 

Jefe de Unidad  de 

Transporte  y 

Transito

Jefe de Transporte y 

Transito                                                     

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

(en  S/.) 

Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

INSCRIPCIÓN DE VEHÍCULOS PARA SERVICIO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS  URBANO 

INTERURBANO                               

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Tramite 

Documentario

Tramite 

Documentario

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Jefe de Unidad  de 

Transporte  y 

Transito

172

Jefe de Unidad  de 

Transporte  y 

Transito

 1 día habil

15 días habilesPERMISO DE OPERACIONES (Renovación o Formación 

de Nueva Empresa)

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)
PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

 3 días habiles Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

Jefe de Transporte y 

Transito                                                     

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

CALIFICACIÓN 

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

ACTUALIZACIÓN DE PERMISO DE OPERACIONES 1. Solicitud dirigida al alcalde X

Base Legal: 2. Copia de Reglamento Interno

174 D.S. Nº 009-2004-MTC, (03/03/04) Reglamento 3. Copia de DNI del representante Legal

Nacional de Administracion de Transportes 4. Padrón de vehículos

Antes del vencimiento de la resolución que autoriza 5. Padrón de conductores

prestar el servicio 6. Padrón de cobradores

 Ordenanza Municipal Nº 011-2010-MPP 7. Recibo de pago

2.39%             86.00 

RESOLUCION MUNICIPAL DE AUTORIZACION 1. Solicitud dirigida al alcalde. X

Base Legal: 2. Copia Literal de la ficha registral de inscripcion 

de Persona Juridica

D.S. Nº 017-2009-MTC 3. Copia de RUC de Persona Juridica

Ordenanza Municipal Nº 011-2010-MPP
4. Copia literal de la escritura publica de 

constitucion de la empresa.

5. Vigencia de poder del representante legal

6. Copia del Reglamento Interno

7. Copia del DNI del representante legal

8. Padron de vehiculos

9. Padron de conductores

10. Padron de cobradores

11. Croquis de propuesta de ubicación de 

paraderos

12. Documento informando los colores 

indentificatorios

13. Copias de las tarjetas de propiedad

14. Copia de contratos suscritos con los propie-

 tarios de los vehiculos

15. Copia de poliza de seguro.

16. Pago de derecho

Jefe de Unidad  de 

Transporte  y 

Transito

Jefe de Transporte y 

Transito                                                     

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Alcalde                                                      

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

* Procede en caso de cambio de algunas unidades 

vehiculares que están en la resolución y tendrá 

vigencia hasta la fecha establecida en la resolución 

del `permiso de operaciones otorgado al iniciarse 

como empresa.

Tramite 

Documentario

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

Tramite 

Documentario

175

Alcalde Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Automático 

UNIDAD DE TRANSPORTE Y TRÀNSITO

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

(en % UIT)Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en  S/.) APELACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

5 días habiles

15 días habiles

Evaluación Previa
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

RECONSIDERACIÓN

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1. Solicitud dirigida al alcalde.

2. Copia de DNI del representante legal. 4.94% S/. 178.00

3. padròn de vehìculos.

Base Legal: 4. Padròn de conductores

D.S. Nº 017-2009-MTC 5. Padròn de cobradores.

Ordenanza Municipal Nº 011-2010-MPP

6. Recibo de pago                                      * 

Procedente en caso de cambio de algunas 

unidades vehiculares que están en la resolución y 

tendrá vigencia hasta la fecha establecida en la 

Resolución del permiso de operaciones otrogado 

al iniciarse como empresa 

2.39% S/. 86.00

TARJETA DE CIRCULACIÓN                                                                                       1. Solicitud dirigida al alcalde X

Base Legal: 2. Copia de tarjeta de propiedad

D.S Nª 037 - 2007 MTC 3. Copia de Iicencia de conducir

D.S. Nª 009-2004 -MTC 4. Copia de DNI propietario o contrato de sesion 

en uso

 Ordenanza Municipal Nº 011-2010-MPP 6. Copia de inspeccion tecnica vehicular

7. Copia de poliza de seguro vigente

8. Copia de credencial  del conductor

9. Recibo de pago

1. Copia de tarjeta de propiedad X

2. Copia de SOAT

Base Legal: 3. Recibo de pago 0.35%             12.50 

Categoría de vehículo: L5 Peso bruto no debe exceder de 1 

Tn. Art. 25 inc 1º DS 058-2003)

Ley Nº 27189, Ley de Transporte Público Especial de 

Pasajeros en

Vehículos Menores (28/10/99)

D.S. Nª 009-2004-MTC

 Ordenanza Municipal Nº 011-2010-MPP

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

Evaluación Previa

APELACIÓN

178

MODIFICACION DE RESOLUCION DE AUTORIZACION 

(Antes del vencimiento de la resolución que autoriza prestar 

el servicio)

INSPECCIONES TÉCNICAS PARA VEHÍCULOS 

MENORES (DURACIÓN 6 MESES)                                      

Automático 

Número y Denominación

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

X Tramite 

Documentario

Jefe de Unidad  de 

Transporte  y 

Transito

Jefe de Transporte y 

Transito                                                     

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

177

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

CALIFICACIÓN 

Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

            75.50 

RECONSIDERACIÓN

Jefe de Transporte y 

Transito                                                     

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

2.10%

Tramite 

Documentario

Jefe de Unidad  de 

Transporte  y 

Transito

(en  S/.) 

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

 5 días habiles

176

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

(en % UIT)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

UNIDAD DE TRANSPORTE Y TRÀNSITO

Jefe de Unidad  de 

Transporte  y 

Transito

Tramite 

Documentario

4 días habiles 

 2 días habiles

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

1. Copia de tarjeta de propiedad X

2. Copia de SOAT

Base Legal: 3. Recibo de pago 0.51%             18.50 

Ley Nº 27189, Ley de Transporte Público Especial de 

Pasajeros en

Vehículos Menores (28/10/99)

 Ordenanza Municipal Nº 011-2010-MPP

D.S. Nª 009-2004-MTC

RESOLUCION DE BAJA DE VEHICULO      1. Solicitud X

Base Legal: 2. Tarjeta de circulacion (la ultima)

D.S. Nº 017-2009-MTC Art. 62 (22/04/2009) 3. Copia de costo de baja

 Ordenanza Municipal Nº 011-2010-MPP 3. Recibo de pago

4. Certificado libre de infraccion

1. Solicitud 

2. Recibo de pago 

LICENCIA DE CONDUCIR 1. Recibos de pago 1.39%             50.00 X

Ley Nº 27181 Art. 11,12,13,17 (0810/1999) 2. Solicitud

D.S. Nº 40-2008-MTC (18/11/2008) 3. Examen escrito

D.S. Nº 016-2009-MTC Art. 102,107,157 (22/04/2009) 4. Copia de DNI

D.S. Nª 004-2000-MTC 5. Examen de Manejo

Ordenanza Municipal Nº 011-2010-MPP 6. Certificado Psicosomático 

7. tres fotos tamaño carnet 

Recuperación de examen para obtener  Licencia de 

conducir 
1. Derecho de pago 0.28%             10.00 

Alcalde

180

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

(en  S/.) 

Evaluación Previa

Jefe de Unidad  de 

Transporte  y 

Transito

CALIFICACIÓN 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Automático 

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

Tramite 

Documentario

Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

            10.00 0.28%

X

0.96%181 DUPLICADO DE TARJETA DE CIRCULACIÓN

Trámite 

Documentario

Trámite 

Documentario

Jefe de Unidad  de 

Transporte  y 

Transito

            34.50 

Jefe de Transporte y 

Transito                                                     

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

(en días hábiles)        

2 dias habiles

UNIDAD DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

179

INSPECCIONES TÉCNICAS PARA AUTOMOVILES  

(DURACIÓN 6 MESES)                                      

Tramite 

Documentario

Jefe de Unidad  de 

Transporte  y 

Transito

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT)

182

PLAZO PARA 

RESOLVER

2 días habiles

 3 días habiles

3 días habiles

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

RENOVACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR 1. Solicitud 

Base Legal: 2. Recibo de pago 1.11%             40.00 X

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito 

Terrestre (8/10/99)

3. 03 Fotos carnet a color 

Ley Nº 27189, Ley de Transporte Público Especial de 

Pasajeros en Vehículos

4. Certificado Médico de Aptitud Psicosomática

Menores (28/10/99) 5. Certificado de aprobación del examen de 

D.S. 033-2001-MTC, Reglamento Nacional de Tránsito normas de tránsito

D.S. 040-2008-MTC (18/11/08) y su modificatoria D.S. 045-

2008-MTC

4. Copia de DNI

D.S. 001-2009-MTC (9/01/09)

Ordenanza Municipal Nº 011-2010-MPP

INTERNAMIENTO EN DEPÓSITO OFICIAL DE VEHÍCULOS POR INFRACCIÓN DE TRÁNSITO 0.28%             10.00 X

Ordenanza Municipal Nº 011-2010-MPP

185 USO DE COCHERA (DIARIO) 

1. Derecho de pago 0.04%               1.50 X

Tramite 

Documentario

Jefe de Unidad  de 

Transporte y 

Transito

ANULACIÓN DE PAPELETAS 1. Solicitud 

2. Documento de Descargo

3. Recibo de pago 0.33%

            12.00 

PRESCRIPCIÓN DE PAPELETAS DE INFRACCIÓN DE 

TRÁNSITO

1. Solicitud.

Base Legal: 2. Copia simple de la tarjeta de propiedad.

D.S. Nº 016-2009-MTC Art. 338 (02/10/2009) 3. Recibo de pago por derechos por unidad vehicular Gratuito

Ley Nº 29060 Art. 1 y 2 (06/07/2007) 4. Pago de costas y gastos por cobranza de 

ejecución
coactiva de ser el caso.

PERMISOS EXCEPCIONALES          1. Solicitud 

Base Legal: 2. Copia de DNI

 D.S.Nª 009-2004 MTC 3. Copia de tarjeta de Propiedad 

Ordenanza Municipal Nº 002-2008-MPP 4. Copia de Licencia de Conducir 

5. Copia SOAT y d la tarjeta de circulación 

6. Recibos de Pago 1.11%             40.00 

CALIFICACIÓN INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

 Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver 

 Jefe de Unidad  

de Transporte  y 

Transito 

Tramite 

Documentario

186

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

Trámite 

Documentario

 Jefe de Unidad de 

Transporte y Transito                                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver 

(en % UIT) (en  S/.) 

Jefe de Unidad  de 

Transporte  y 

Transito

 Jefe de Unidad  

de Transporte  y 

Transito 

3 días habiles

UNIDAD DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 
APELACIÓN

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

 Jefe de Unidad  

de Transporte  y 

Transito 

 Jefe de Unidad de 

Transporte y Transito                                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver 

188

Automático 
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

 Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver 

 Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver 

 Jefe de Unidad de 

Transporte y Transito                                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver 

Trámite 

Documentario

X

Trámite 

Documentario

Trámite 

Documentario

X

X

Jefe de Unidad  de 

Transporte  y 

Transito

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

184

183

PLAZO PARA 

RESOLVER

30 dias habiles

1 día habil

(en días hábiles)        

3 días habiles

1 día habil

1 día habil

187

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DEL CONDUCTOR 1. Solicitud 

Base Legal: 2. Copia de DNI

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito 

Terrestre (8/10/99)

3. Recibos de pago
0.39%             14.00 

D.S. 033-2001-MTC, Reglamento Nacional de Tránsito 

(24/07/01)

4. Certificado de curso de seguridad vial

D.S. 003-2003-MTC (18/01/03) 5. Copia fedateada de Licencia de conducir 

(conductor)

D.S. 009-2004-MTC, Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes (03/03/04)

6. 03 Fotos - Carnet 

y Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03)

CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DEL COBRADOR 1. Solicitud 

Base Legal: 2. Copia de DNI

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito 

Terrestre (8/10/99)

3. Recibos de pago
0.39%             14.00 

D.S. 033-2001-MTC, Reglamento Nacional de Tránsito 

(24/07/01)

4. Tres (03) Fotos - Carnet 

190 D.S. 003-2003-MTC (18/01/03)

D.S. 009-2004-MTC, Reglamento Nacional de 

Administración de Transportes (03/03/04)

y Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03)

DUPLICADO DE LICENCIA DE CONDUCIR 1. Recibos de pago 0.94%             34.00 X

Base Legal: 2. Solicitud 

Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito 

Terrestre (8/10/99)

3. Copia de DNI

Ley Nº 27189, Ley de Transporte Público Especial de 

Pasajeros en Vehículos Menores (28/10/99)

4. Certificado Médico de Aptitud Psicosomática

D.S. 033-2001-MTC, Reglamento Nacional de Tránsito 

(24/07/01)

5. Tres fotos tamaño carnet 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03) 6. Certificado de aprobación del examen de normas 

D.S. 040-2008-MTC (18/11/08) y su modificatoria D.S. 045-

2008-MTC (6/12/08)

de tránsito

D.S. 001-2009-MTC (9/01/09)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

(en  S/.) 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

RECONSIDERACIÓN

Tramite 

Documentario

 Jefe de Unidad  

de Transporte  y 

Transito 

CALIFICACIÓN 

Número y Denominación

X

 Jefe de Unidad de 

Transporte y Transito                                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver 

X Tramite 

Documentario

 Jefe de Unidad  

de Transporte  y 

Transito 

 Jefe de Unidad de 

Transporte y Transito                                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver 

3  días habiles

3  días habiles

Automático 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

189

3  días habiles

 Jefe de Unidad  

de Transporte  y 

Transito 

APELACIÓN

UNIDAD DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

 Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver 

Tramite 

Documentario

(en % UIT)

 Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver 

Evaluación Previa

(en días hábiles)        

191

PLAZO PARA 

RESOLVER

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

ACTUALIZACION DE DATOS DE CERTIFICADO DE 

HABILITACION VEHICULAR POR CAMBIO DE

1. Solicitud 
X

 CARACTERISTICAS DE UNIDAD 2. Copia simple del DNI

Base Legal: 3. Original de Certificado de Habilitación Vehicular 

Vigente

192
(ART. 28 D.S. 058-2003-MTC, Reglamento Nacional de 

Vehículos)

4. Copia fedateada de Certificado de Operatividad

*Registro obligatorio AFOCAT en MTC para operar y emitir 

CAT

5. Copia fedateada de SOAT o CAT expedido por 

AFOCAT inscrito

(arts. 11 y 12 D.S. 040-2006-MTC) en MTC.

6. Copia legalizada de tarjeta de propiedad.

Costo administrativo: 0.50%             18.00 

Tasa por Cert. Habilit. Vehic. por 1 año 0.97%             35.00 

Tasa por registro de vehículo con nuevos datos 0.97%
            35.00 

CERTIFICADO DE HABILITACION VEHICULAR POR 

SUSTITUCION DE VEHICULO QUE REALIZA EL 

1. Solicitud y Recibo de Pago

MISMO TITULAR DE LA HABILITACION VEHICULAR 2. Copia simple del DNI

Base Legal:
3. Original de Certificado de Habilitación Vehicular 

de unidad

193
Cap. V, D.S. 009-2004-MTC, (03/03/04), Reglamento 

Nacional de Administracion de transportes

a sustituir

*Titularidad de vehículo: a nombre de empresa o socio. 4. Copia legalizada de tarjeta de propiedad

Registro obligatorio AFOCAT en MTC para operar y emitir 

CAT

5. Copias fedateadas de Certificado de Operatividad.

(Arts. 11 y 12 D.S. 040-2006-MTC) 6. Copias fedateadas de SOAT o CAT expedido por 

AFOCAT

*El vehículo ofertado debe ser de mayor o de la misma 7. Reporte de no adeudo de papeletas de tránsito de 

cada unidad.categoria y de menor antigüedad. Art. 80, D.S. 009- Costo administrativo: 0.50%             18.00 

2004-MTC, (03/03/04 modif. por el D.S. 037-2007-MTC Tasa por baja 1.11%
            40.00 

Tasa por sustitución 1.11%             40.00 

Tasa por Cert. Habilit. Vehic. por 1 año 0.83%             30.00 

Tasa por sticker 0.42%             15.00 

Tasa por registro de vehículo 0.69%             25.00 

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS CALIFICACIÓN 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Tramite 

Documentario

Tramite 

Documentario

 Jefe de Unidad  

de Transporte  y 

Transito 

Número y Denominación RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

X

(en  S/.) 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

Evaluación Previa

(en % UIT)

30 dias habiles

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 Jefe de Unidad  

de Transporte  y 

Transito 

Automático 

30 dias habiles

(en días hábiles)        

PLAZO PARA 

RESOLVER

UNIDAD DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

INCREMENTO DE FLOTA 1. Solicitud del representante legal de la empresa. X

Base Legal: 2. Estudio técnico justificativo.

Ley Nº 27181 Art. 11,12,13,17 (0810/1999) 3. Copia legible fedatada de tarjeta de propiedad de

194 Ley Nº 27444 Art. 33,34,206,207 (11/04/2001) los vehículos.

Ley Nº 29060 Primera Disp.Trans. (06/07/2007) 4. Copia ampliada de DNI vigente.

D.S. Nº 017-2009-MTC Art. 37,38,52,64,71 5. Recibo de pago de Derechos. 0.97%             35.00 

(22/04/2009)

PERMISO DE OPERACIÓN PARA TRANSPORTE 

ESPECIAL VEHICULOS MENORES MOTORIZADOS

1. Solicitud adjuntando Recibo de Pago por costo 

administrativo

X

 (3 años) (Mototaxi) 2. Copia del DNI y/o poder vigente de gerente 

legalizados

D.S. Nº 004-2000-MTC y su modif. D.S. Nº 009-2000-MTC 2 meses antig)

Reglamento Nacional de Transporte Publico Especial de 

Pasajeros en vehiculos motorizados o no motorizados

3. Copia legalizada de escritura pública de empresa 

y Registro SUNARP

Ley Nº 27189, Ley de Transporte Público Especial de 

Pasajeros en

Padrón vehicular con copias legalizadas de tarjetas 

de propiedad.

Vehículos Menores (28/10/99) Copias fedateadas de Certificado de Operatividad

*Categoría de vehículo: L5 Peso bruto no debe exceder de 1 

Tn. (art. 25 inc. 1. D.S. 058-2003)

Copias fedateadas de CAT expedido por AFOCAT 

inscrito en MTC.

*Antigüedad vehicular: 15 años. Información documentada de Oficinas 

administrativas, terminales

Empresas: debe tener un mínimo de 20 socios. o paraderos formales.

* Los recibos por tasas se girarán sólo cuando exista informe 

técnico

Copia fedateada de credencial de conductores

y legal procedente. (Ley 27444 Principio de predictibilidad) Reporte de no adeudo de papeletas de tránsito de 

cada unidad.

*Si hay más de 20 socios el pago se hará en forma 

proporcional

Costo administrativo: 0.42%             15.00 

Tasa por autorización por 3 años que paga la 5.56%           200.00 

empresa (Hasta 20 socios

Tasa por Cert. Habilit. Vehic. por 1 año 0.56% 20.00               

APELACIÓN

UNIDAD DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

CALIFICACIÓN 
AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

(en  S/.) (en % UIT) Automático 

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

Tramite 

Documentario

 Jefe de Unidad  

de Transporte  y 

Transito 

 Jefe de Unidad de 

Transporte y Transito                                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver 

 Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver 

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

 Jefe de Unidad de 

Transporte y Transito                                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver 

 Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver 

PLAZO PARA 

RESOLVER

 Jefe de Unidad  

de Transporte  y 

Transito 

RECONSIDERACIÓN

Evaluación Previa

Tramite 

Documentario

(en días hábiles)        

05 dias habiles

30 dias habiles

195

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

Tasa por sticker 0.42% 15.00               

Tasa por registro de empresa 1.39% 50.00               

Tasa por registro de cada vehículo 0.56% 20.00               

CONSTANCIA DE REGISTRO DE VEHICULO 1. Solicitud y Recibo de Pago X

196

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)

2. Copia simple del DNI

Costo administrativo: 0.56% 20.00               

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

5 dias habiles

(en  S/.) 

Automático 

Evaluación Previa
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT)

(en días hábiles)        

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

REQUISITOS

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

UNIDAD DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

Tramite 

Documentario

 Jefe de Unidad  

de Transporte  y 

Transito 

CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

RESOLVER

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

SERVICIOS   DERECHO DE USO DE TABLADILLO O 

PROCENIO 

1. Solicitud 

Base Legal: 2. Pago por derecho 

Ordenanza Municipal Nº 019-2007-MPP Por un cuerpo 0.28%           10.000 

Por dos cuerpos 0.56%           20.000 

Por tres cuerpos 0.83%           30.000 

Por cuatro cuerpos                                          (NO 

INCLUYE TRASLADO)                                

1.11%           40.000 

X197

Trámite 

Documentario

Número y Denominación

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        
Formulario / 

Código / 

Ubicación APELACIÓN

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Jefe de Unidad de 

Abastecimiento  

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN(en  S/.) 

REQUISITOS

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

(en % UIT) Automático 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

3 días habiles

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

PROGRAMAS ALIMENTARIOS RECONOCIMIENTO E 

INSCRIPCION  DE ORGANIZACIONES SOCIALES

1. Solicitud 

  DE BASES 2. Copia de acta de fundación.  Gratuito 

 (VASO DE LECHE, COMEDORES POPULARES, 3. Copia padrón de socios 

 HOGARES Y ALBERGUES, PROGRAMA PANTBC, 

PROGRAMA ACTAS Y CONVENIOS PIN, OTROS 

4. Relación de Junta Directiva

5. Copia de Estatutos 

6. Copia DNI integrantes junta directiva 

7. Acta de Elección Junta Directiva 

1. Solicitud / presentación DNI

2. Una foto t. Carnet 

3. Pago de derecho 0.39%             14.00 

1. Boletaje 

Niños, estudiantes, jubilados 0.03%               1.00 

Adultos y turistas 0.08%               3.00 

INSCRIPCION DE ORGANIZACIÓN SOCIAL DE BASE DEL 1. Solicitud dirigida al Alcalde, adjuntando: Acta 
Tramite 

Documentario

 ADULTO MAYOR (OSBAM) Constitución, Estatutos, Padrón de beneficiarios Gratuito

Ley Nº 28803, Ley del Centro Integral del Adulto Mayor - DNI integrantes de Junta directiva (Original y 02

CIAM (21/07/06) copias fedateadas de cada documento)

X

UNIDAD DE EDUCACIÓN (BIBLIOTECA) EXPEDICIÓN DE 

CARNET 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

Automático 

Jefe de Unidad de 

Educación, 

Cultura, Deportes  
200

Número y Denominación

Jefe de unidad  de 

Programas 

Alimentarios 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

APELACIÓN

 Alcalde                                                     

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver 

(en % UIT) (en  S/.) 

 1 día habil

5 días habiles

REQUISITOS

(en días hábiles)        

CALIFICACIÓN 

DERECHO DE INGRESO AL MUSEO 

UNIDAD PROG. ALIMENTARIOS, UNIDAD DE EDUC. Y CULTURA 

198

199

RECONSIDERACIÓN

1 día habil

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

Evaluación Previa

Jefe de Unidad  de 

Programas 

Alimentarios 

X

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Jefe de Unidad de 

Educación, 

Cultura, Deportes  

 Jefe de Unidad de 

Programas 

Alimentarios                                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver 

PLAZO PARA 

RESOLVER

201 X

X 1 día habil

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

RECEPCIÓN DE CASOS EN DEFENSA DE DERECHOS 

DE NIÑOS Y ADOLESCENTES                                   

La recepción en cada caso comprenderá : Unidad de 

Demuna

Base Legal: 1. llenado de la ficha de recepción de casos con los 

que proporciona el informante.

Cap. III, Libro Segundo, Ley Nº 27337, Código de los Niños y 

Adolescentes (07/08/00)

2. El usuario adjuntará partida de nacimiento del 

menor.                                                                                                         

Art. 84, num. 1.3, Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades (27/05/03)

 3. El usuario deberá suministrar la información 

básica sobre el menor   

1. Alimentos                                                                             

2 . Reconocimientos voluntario de filiación  extrajudicial. 

4. Adjuntar documentos o medios probatorios de  los 

hechos que existieren

3. Normas de comportamiento.                                                

4 Tenencia

5. Fotocopia del DNI del usuario o informante 

5. Regimen de visitas

Art. 13 Resolución Ministerial Nº 669 - 2006 - MIMDES, que 

aprueba la Guía de Procedimientos de Atención de Casos en 

las Defensorías del Niño y del Adolscente"

ACCIONES ADMINISTRATIVAS 1. Requerimiento de presentación de 

1. Detenciones arbitrarias documentación  pertinente al usuario o 

203 2. Matrícula estudiantil informante según el caso 

3. Atención en salud y de ser necesario en el despliegue de las gestio-

4. Inscripción de nacimiento (extemporáneo) nes administrativas por el defensor

5. Autorización y registro en caso de adolescentes 

trabajadores 

Art. 13 Resolución Ministerial Nº 669 - 2006 - MIMDES, que 

aprueba la Guía de Procedimientos de Atención de Casos en 

las Defensorías del Niño y del Adolscente"

Art. 52 inciso b) Ley 27337 Código de los Niños y 

Adolescentes ( relacionado al numeral 5)

ORIENTACION Y /O DERIVACIÓN DE CASOS DE 

VIOLENCIA FAMILIAR 1. DNI del solicitante X

D.S. N° 002-98-JUS (25/02/98).- Reglamento del TUO de 

204 la Ley de Protección Frente a la Violencia Familiar.

D.S. N° 006-97-JUS (25/06/97), Ley 26260 (22/12/93)

X                                  

01 día 

hábil

X                 

01 día 

hábil

Gratuito 

Gratuito 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

(en días hábiles)        

202

(en % UIT)

Gratuito 

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en  S/.) 

Automático 
Evaluación Previa

Unidad de 

Demuna

Jefe de Unidad de 

Demuna Y 

Omaped

Unidad de 

Demuna

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

Jefe de Unidad de 

Demuna Y 

Omaped

Jefe de Unidad de 

Demuna Y 

Omaped

UNIDAD  DE DEMUNA Y OMAPED

 7 días hábiles

 7 días hábiles

5 dias habiles

Defensor 

Conciliador de la 

DNA

Defensor 

Conciliador de la 

DNA

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

Art. 13 Resolución Ministerial Nº 669 - 2006 - MIMDES, que 

aprueba la Guía de Procedimientos de Atención de Casos en 

las Defensorías del Niño y del Adolscente"

Art. 84, num. 1.2, 1.3, Ley Nº 27972, Ley Orgánica de

 Municipalidades

REALIZACIÓN DE CONCILIACIONES EXTRA JUDICIALES                                                                            1. Previa información del usuario con el llenado 

de la respectiva ficha de recepción del caso.
Unidad de 

Demuna

 Sólo en la materias conciliables sobre:  2. Invitación o citación previa al transgresor o 

obligado para audiencia 

 1. Alimentos                                                                          3. Invitación o citación previa al solicitante para 

audiencia de conciliación  

2. Tenencia. 4. Acta 

3. Régimen de visitas 

Art. 45 inciso c) Ley 27337 Código de los Niños y 

Adolscentes.

ASESORIA LEGAL
1. DNI del solicitante Unidad de 

Demuna

Base Legal:

Ley Nº 27337, Código de los Niños y Adolescentes 

(07/08/00)

Art. 84, num. 1.2, 1.3, Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades (27/05/03)

ATENCION INTEGRAL AL NIÑO (DIARIO)
Unidad de 

Demuna

Ley Nº 27337, Código de los Niños y Adolescentes 

(07/08/00)

207

Código de los Niños y Adolescentes (07/08/00) Días Hábiles 

Maternal Programas

Código civil

Art. 84, num. 1.2, 1.3, Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades

(27/05/03)

X

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

UNIDAD  DE DEMUNA Y OMAPED

205

Gratuito 

CALIFICACIÓN INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Número y Denominación

Gratuito 

Jefe de Unidad de 

Demuna Y 

Omaped

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

X

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) Automático 

Jefe de Unidad de 

Demuna Y 

Omaped

206

X

Evaluación Previa

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

Gratuito 

Defensor 

Conciliador de la 

DNA

Defensor 

Conciliador de la 

DNA

(en días hábiles)        

5 días habiles

5 días habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER

Defensor 

Conciliador de la 

DNA

07 días hábiles 

prorrogables a 

30 días hábiles 

por común 

acuerdo de las 

partes.

Jefe de Unidad de 

Demuna Y 

Omaped

Defensor 

Conciliador de la 

DNA

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo

87



              
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

INSCRIPCIÓN EN LA FICHA DE REGISTRAR DEL 

VECINO CON DISCAPACIDAD              

1. Llenadode la Ficha de Registro del Vecino con 

discapacidad 

2. Copia simple de su DNI

 (PARA CONOCER SUS NECESIDADES Y 

DESARROLLAR ACCIONES A FAVOR DE SU 

BIENESTAR)  

3. Partida de nacimiento en caso de menores de 

edad.

4. Certificado de discapacidad en caso necesario 

para acreditar la discapacidad sobre el menor. 

5. Copia de DNI  del padre o apoderado en caso 

de ser menor de edad 

1. Certificado de discapacidad- caso necesario para 

acreditar la discapacidad.

2. Documento que acredite el estado de pobreza de 

la persona con discapacidad 

TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN ANTE EL CONADIS PARA 1. Certificado de discapacidad (original) 

LA OBTENCIÓN DEL CARNET DE DISCAPACIDAD Y 

REGIS-

2. Copia de DNI si es mayor de edad 

TRO EN EL PADRÓN NACIONAL DE LAS PERSONAS 3. Copia de la partida de nacimiento (menor de 

edad) y copia de DNI  del padre o apoderadoCON DISCAPACIDAD DEL ESTADO PERUANO 4. Una foto actual tamaño carnet 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

(en  S/.) Automático 

CALIFICACIÓN 

Jefe de Unidad de 

Demuna Y 

Omaped

Gratuito Unidad de 

Omaped

Jefe de Unidad de 

Demuna Y 

Omaped

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

Gratuito 

X Unidad de 

Omaped

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

3 días habiles

3 días habiles

X

Unidad de 

Omaped

X

(en % UIT)

Gratuito 

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Jefe de Unidad de 

Demuna Y 

Omaped

UNIDAD  DE DEMUNA Y OMAPED

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

3 días habiles

APELACIÓN

208

GESTIÓN DE TRÁMITES PARA APOYO BIOMECÀNICO CON SILLA 

DE RUEDAS, MULETAS, BASTONES U OTROS PARA PERSONAS 

DISCAPACITADAS DE RECURSOS ECONÓMICOS LIMITADOS 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

209

210

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE ORGANIZACIONES 

SOCIALES

1.Solicitud simple

Base Legal: 2. Copia fedateada del acta de constitución

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

(27/05/03)

3. Copia fedateada del  estatuto

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General (11/04/01)

4. Padrón de vecinos

Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo 

(08/08/03)

5. Relación de junta directiva y copia de DNI

6. Copia acta de elección de junta directiva 

RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN PROVINCIAL DE 1. Solicitud simple

 RECONOCIMIENTO DE COMITÉ U OTRAS 2. Resoluciones Distrital

ORGANIZACIONES SOCIALES 3. Copia de Expediente Administrativo:

Base Legal: Acta de constitución y elección de Junta Directiva; 

estatutos, padrón de vecinos; relación de Junta 

Directiva y copia de DNI

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03)

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)

Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo 

(08/08/03)

RECONOCIMIENTO DE  NUEVAS JUNTAS DIRECTIVAS 1. Solicitud simple

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (27/05/03) 2. Acta Asamblea y / o Elección de la Junta Directiva

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)

3. Relación de Junta Directiva y Copia de DNI

APOYO A COMITÉS COMUNALES Y OTRAS 1. Solicitud formato

INSTITUCIONES 2. Justificación o perfil del proyecto

Base Legal:
3. Copia del acuerdo del comité o de las 

instituciones

Art. 9, Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

(27/05/03)

Trámite 

Documentario

Alcalde Provincial

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

CALIFICACIÓN DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

214

X

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Número y Denominación

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Evaluación Previa

REQUISITOS

6 días habiles

4 días habilesXGratuito

6 días habiles

6 días habilesGratuito X

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

Trámite 

Documentario

Alcalde

Alcalde                                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Trámite 

Documentario

Alcalde Provincial Alcalde                                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Alcalde                                                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Alcalde Alcalde                                                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

212

211

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN(en % UIT) (en  S/.) 

Alcalde                                                

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Gratuito

Automático 

X Trámite 

Documentario

213

Gratuito

UNIDAD DE PARTICIPACION CIUDADANA

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

ATENCIÓN DE QUEJAS Y /O DENUNCIAS 1. Carta u Oficio

Base Legal:

Art. 9, Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

PROMOCIÓN Y APOYO A LA EJECUCIÓN DE OBRAS 1. Solicitud de trámite

DE EQUIPAMIENTO COMUNAL 2. Copia simple del Acuerdo de Asamblea

Base Legal: 3. Plano de ubicación de la obra o proyecto

Art. 9, Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

(27/05/03)

4. Plano del diseño del Proyecto según sea el 

caso

DESIGNACION Y RECONOCIMIENTO DE AGENTES 

MUNICIPALES
1. Solicitud simple

Art. 9, Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

(27/05/03)
2. Copia acta de designación y reconocimiento 

217
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)
3. Copia simple de DNI de los integrantes

Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo 

(08/08/03)

RECONOCIMIENTO DE AGENTES PARTICIPANTES 1. Solicitud simple

 ANTE EL CONCEJO DE COORDINACION LOCAL 2.Copia de acta acreditando nominación como 

Base Legal: representante de su  organización ante el CCL

218
Capitulo II, Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

(27/05/03)

3. Copia simple de DNI del Representante de la 

organización

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)

Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo 

(08/08/03)

RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN PROVINCIAL DE 

RECONOCIMIENTO DE AGENTES MUNICIPALES
1. Solicitud simple

ANTE EL CONCEJO DE COORDINACION LOCAL 2.Resolución distrital

Base Legal: 3. Copia de expediente administrativo: Acta

219
Capitulo II, Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

(27/05/03)
de Elección, copia de DNI

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

(11/04/01)

Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo 

(08/08/03)

Alcalde                                                 

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

(en días hábiles)        

RECONSIDERACIÓN

Alcalde

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) 

Automático 
Evaluación Previa

APELACIÓN

 Gratuito 

PLAZO PARA 

RESOLVER
INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Trámite 

Documentario

UNIDAD DE PARTICIPACION CIUDADANA

X Gratuito 

216

05 dias habiles

Alcalde

Trámite 

Documentario

Alcalde Alcalde                                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

6 días habiles

X Trámite 

Documentario

X Alcalde                                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

 Gratuito X

 Gratuito 

215

Trámite 

Documentario

Alcalde

Alcalde                                                 

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

4 días habiles

15 dias habiles

06 dias habiles Trámite 

Documentario

Alcalde Gratuito X

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

USO DE CAMAL PARA SACRIFICIO DE Pago de derechos

 SEMOVIENTES VACUNO

Base Legal: Encierro - UIT vigente 0.04%               1.50 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades Mesa - UIT  Vigente 0.06%               2.00 

(27/05/03) Derecho a Sacrificio en camal - UIT vigente 0.76%             27.50 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo PORCINO

General (11/04/01) Encierro - UIT vigente 0.03%               1.00 

Mesa - UIT  Vigente 0.06%               2.00 

Derecho a Sacrificio en camal - UIT vigente 0.14%               5.00 

OVINO Y CAPRINO

Encierro - UIT vigente 0.03%               1.00 

Mesa - UIT  Vigente 0.06%               2.00 

Derecho a Sacrificio en camal - UIT vigente 0.19%               7.00 

POLLO

Mesa - UIT  Vigente 0.06%               2.00 

Derecho a Sacrificio en camal - UIT vigente 0.01%               0.20 

SERVICIOS DE CONTROL METROPOLOGICO DE Pago de derechos

BALANZAS BALANZA MECANICA

Base Legal: Capacidad 1 kg a 30 Kg 0.14%               5.00 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades Capacidad 40 kg a 150 Kg 0.28%             10.00 

(27/05/03) Capacidad 160 kg a 600 Kg 0.42%             15.00 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo BALANZA AUTOMATICA 0.00%

General (11/04/01) Capacidad 1 kg a 30 Kg 0.14%               5.00 

Capacidad 40 kg a 150 Kg 0.42%             15.00 

Capacidad 160 kg a 600 Kg 0.56%             20.00 

CAPACIDAD SURTIDORES DE GRIFO 0.83%             30.00 

CAPACIDAD SISTEMA METRICO DECIMAL 0.14%               5.00 

CAPACIDAD MEDIDAS DE CAPACIDAD LITRO 0.14%
              5.00 

221

Mercado y camal

Mercado y Camal

Jefe de la Unidad de 

Mercado y Camal                                               

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

X

X

Ordenanza Municipal Nº 011-2008-MPP de fecha 24/09/2008

PLAZO PARA 

RESOLVER

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

Formulario / 

Código / 

Ubicación 

220

(en  S/.) (en % UIT)

UNIDAD DE MERCADO Y CAMAL

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Número y Denominación

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

(en días hábiles)        

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 
Automático 

CALIFICACIÓN 

Jefe de la Unidad 

de Mercado y 

Camal

Jefe de la Unidad 

de Mercado y 

Camal

1 día habil

1día habil

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

INSTALACIÓN NUEVA DE AGUA 1. Solicitud

Base Legal:
2. Título de propiedad y/o Autorización del 

Propietario

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 3. Pago del derecho 6.54% 235.51

(27/05/03) 4.Trabajos por instalación:

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Demolición del pavimento, excavación. Corte de 

tubería matriz.

General (11/04/01)
Instalación de accesorios y materiales relleno y 

compactación de lazanja, resanado de pavimento.

INSTALACIÓN NUEVA DE DESAGUE 1. Solicitud 

Base Legal:
2. Título de Propiedad y/o Autyorización del 

propietario

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 3. Pago del derecho 8.20% 295.26

(27/05/03) 4.Trabajos por instalación:

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Demolición del pavimento, excavación. Corte de 

tubería matriz.

General (11/04/01)
Instalación de accesorios y materiales relleno y 

compactación de lazanja, resanado de pavimento.

CORTE DE AGUA 1. Solicitud de suspensión

224 Base Legal: 2. Pago de derecho

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 0.31%             11.00 

CORTE DE DESAGUE 1. Solicitud de suspensión

225 Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 2. Pago de derecho

(27/05/03) 0.41%             14.93 

REAPERTURA DE AGUA  1. Solicitud de suspensión

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 2. Pago de derecho 0.53%             19.00 

(27/05/03)

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General (11/04/01)

APELACIÓN

Alcalde                          

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

X

Trámite 

Documentario

Alcalde                          

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Alcalde                          

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Alcalde                          

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para Alcalde                          

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

X

X

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

CALIFICACIÓN 

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de Agua 

y Alcantarillado                                        

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

226

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) 

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

Número y Denominación

x 

Automático 
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

223

Trámite 

Documentario

Trámite 

Documentario

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de Agua 

y Alcantarillado                                        

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de 

Agua y 

Alcantarrillado

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de Agua 

y Alcantarillado                                        

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

x 

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de 

Agua y 

Alcantarrillado

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de Agua 

y Alcantarillado                                        

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Trámite 

Documentario

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de 

Agua y 

Alcantarrillado

Trámite 

Documentario

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de 

Agua y 

Alcantarrillado

3 días habiles

3 días habiles

3 días habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

6  días habiles

6 días habiles

UNIDAD DE SANEAMIENTO DE AGUA Y ALCANTARRILLADO-USAA

222

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de 

Agua y 

Alcantarrillado

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de Agua 

y Alcantarillado                                        

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

Descripción del proceso:

Mano de obra en pozos, Guardianía, Insumos y 

materiales para clorar el agua, Toma de muestra de 

agua.

Base Legal: Análisis Microbiológicos, limpieza del reservorio, 

Persuación a usuarios para pagos,.

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades Resane de veredas

(27/05/03) ESTRUCTURA COMERCIAL

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo cat.                 Rangos              tarifa /m3         Cons. 

Min.         Cons. Min. 0.03%               0.96 

General (11/04/01)                       m3/mes                                     con 

medidor       sin medidor
 x m3 

Social            0 a más                0.28/m3            5m3                    

15m3                         

Doméstico   0 a 20m3               0.96/m3           7 m3                     

19m3

                     21 a más              1.94 /m3                                      

38 m3

Comercial    0 a 20 m3              1.55/m3            8 m3                    

24 m3

                     21 a más              2.55/m3                                       

47 m3

 Industrial      0 a 100 m3          3.00/m3           20 m3                   

57 m3

                     101 a más           3.30/m3                                       

114 m3

Mercado central: vendedores de comida, jugos, 

Pescado y carnes rojas
0.29%             10.35 

SERVICIO DE DESAGUE Descripción del proceso:

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades Mano de obra , limpieza de buzones, Desatoro 

(27/05/03) de tuberías, eliminación de residuos, demolición

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo de pavimento, excavación de zanjas, cambio de 

General (11/04/01) conectores en mal estado, entubado de zanjas 

con madre inspección de colectores, compra de  

tuberia de red matriz cambio de conexiones

 domicilairias

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de Agua 

y Alcantarillado                                        

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Trámite 

Documentario

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

UNIDAD DE SANEAMIENTO DE AGUA Y ALCANTARRILLADO-USAA

227

228

RECONSIDERACIÓN

CONSUMO DE AGUA 

x 

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 
Evaluación Previa

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) 
Automático (en días hábiles)        

x trámite 

Documentario

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

APELACIÓN

Alcalde                          

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de 

Agua y 

Alcantarrillado

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de 

Agua y 

Alcantarrillado

6 días habiles

PLAZO PARA 

RESOLVER

6 días habiles

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

ESTRUCTURA COMERCIAL

cat.                    Rangos              tarifa /m3         

Cons. Min.         Cons. Min. 

                           m3/mes                                       con 

medidor       sin medidor

Social                0 a más                   0.14/m3             

5m3                    15m3                         

Doméstico        0 a 20m3                 0.44/m3            7 

m3                  19m3 0.01%               0.44 

                           21 a más                   0.87 /m3                                      

38 m3
 x m3 

Comercial        0 a 20 m3                  0.68/m3            

8 m3                24 m3

                         21 a más                   1.12/m3                                         

47 m3
 Industrial           0 a 100 m3               1.10/m3              

20 m3               57 m3

101 a más                   1.45 /m3           14 m3

Mercado central: vendedores de comida, jugos, 

Pescado y carnes rojas
0.29%             10.35 

MANTENIMIENTO DE REDES EQUIPOS Y COBRANZAS Descripción del proceso:
Trámite 

Documentario

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Mano de obra, Reparto de recibos, cobranza de 

recibos, Impresión de recibos, Impresión de 

duplicados de recibos a usuarios por pérdida.

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Lecxtura de medidor, actualización catastral, 

mantenimiento y reparación 

de bombas sumergibles, mantenimiento de tableros 

electricos, mantenimiento de bomba dosificadora de 

cloro, compra de varrillas de acero flexible para 

varillaje, 

Pago de derechos

ESTRUCTURA COMERCIAL

cat.                     Rangos              tarifa /m3         

Cons. Min.         Cons. Min. 

                            m3/mes                                     con 

medidor       sin medidor

Social               0 a más                3.00                           

Doméstico   0 a 20m3               3.00          0.08%               3.00 

Alcalde                          

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de Agua 

y Alcantarillado                                        

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

Trámite 

Documentario

APELACIÓN

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              Jefe de Unidad de 

Saneamiento de 

Agua y 

Alcantarrillado

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

Número y Denominación

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) 

X

X

REQUISITOS INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

229

Automático 

Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de 

Agua y 

Alcantarrillado

UNIDAD DE SANEAMIENTO DE AGUA Y ALCANTARRILLADO

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

DERECHO DE TRAMITACIÓN (*)

CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA 

RESOLVER

(en días hábiles)        

6 días habiles

4 días habiles

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE     

                      PACASMAYO                                              

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  2010

Positivo Negativo 

                           21 a más                4.01                                     0.11%               4.01 

Comercial    0 a 20 m3              3.00            

                          21 a más                4.01                                      

 Industrial      0 a 100 m3             5.00        

                          101 a más              5.00                                       0.14%               5.00 

1. Solicitud

2. Pago de derecho 0.14%               5.15 

Base Legal:

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

CAMBIO DE NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL USUARIO 1. Solicitud

Base Legal: 2. Título de propiedad y/o autorización del propietario
0.15%

              5.26 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

EXPLOTACIÓN DE AGUA SUBTERRANEA PARA USO 

COMERCIAL

1. verificación de operatividad de equipos para 

exdplotación

0.040%
              1.43 

Base Legal:
2. Compromiso de instalación de equipos de 

medición de agua
  x m3 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de Agua 

y Alcantarillado                                        

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

4 días 

habiles

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 

RECURSOS 

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de Agua 

y Alcantarillado                                        

15 dias  para 

presentar recurso y 30 

dias para resolver

AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

X

Trámite 

Documentario

Alcalde                          

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

3 días 

habiles

X

Trámite 

documentario

UNIDAD DE SANEAMIENTO DE AGUA Y ALCANTARRILLADO

ACTA DE COMPROMISO O CONVENIOS.

X

Alcalde                          

15 dias  para 

presentar 

recurso y 30 

dias para 

resolver

APELACIÓN

3 días 

habiles

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de 

Agua y 

Alcantarrillado

230

Trámite 

documentario

N
º D

E
 O

R
D

E
N

              

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN (*) CALIFICACIÓN 

Número y Denominación RECONSIDERACIÓN

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de 

Agua y 

Alcantarrillado

Jefe de Unidad de 

Saneamiento de 

Agua y 

Alcantarrillado

Formulario / 

Código / 

Ubicación (en % UIT) (en  S/.) 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

(en días hábiles)        
Evaluación Previa

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Automático 

231

232

PLAZO PARA 

RESOLVER

NOTA: PARA EL CIUDADANO el pago de los derechos se hara en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo
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